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1. Ley 2/1999, de 24 de febrero, 
de Pesca en Aragón

(Publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” núm. 26,
de 4 de marzo de 1999; corrección de errores en el Boletín

Oficial de Aragón núm. 34, de 24 de marzo de 1999)





1. Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragón

PREÁMBULO
El artículo 148.1.11ª de nuestra Constitución faculta a las

Comunidades Autónomas para asumir competencias en materia
de pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la
caza y la pesca fluvial.

Al amparo de dicha previsión constitucional, el Estatuto de
Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10
de agosto, y reformado por Ley Orgánica 6/1994, de 24 de
marzo, y por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, en su
artículo 35.1.17ª, según la redacción dada en la última reforma,
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón
la competencia exclusiva en materia de pesca fluvial y lacustre,
acuicultura y caza, y la protección de los ecosistemas en los que
se desarrollen dichas actividades.

Por Real Decreto 1410/1984, de 8 de febrero, se traspasaron
las funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Aragón en materia de conservación de la naturaleza, y por
Decreto 64/1984, de 30 de agosto, de la Diputación General de
Aragón, se asignaron al Departamento de Agricultura, Ganadería
y Montes las competencias transferidas en esta materia. Por
Decreto 111/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, se
asigna la competencia en materia de conservación del medio
natural al Departamento de Agricultura y Medio Ambiente.

En el ejercicio de la competencia exclusiva, reconocida por la
Constitución y el Estatuto de Autonomía de Aragón, nuestra
Comunidad Autónoma puede desarrollar, pues, la presente inicia-
tiva legislativa para regular en Aragón la pesca fluvial, la pesca
lacustre, la acuicultura y la protección de los ecosistemas en los
que se desarrollan la pesca y la acuicultura. Es decir, todo lo rela-
tivo al ejercicio de la pesca en las aguas aragonesas (todas ellas
interiores) más todo lo que se refiera al cultivo de especies acuáti-
cas de fauna y flora (acuicultura) y, además, la protección de los
ecosistemas que albergan dichas actividades.
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Es al Gobierno de Aragón a quien corresponde ejercer la ini-
ciativa legislativa mediante el envío de proyectos de ley a las Cor-
tes de Aragón para su tramitación parlamentaria (artículos 16.2 y
26.1 de la Ley 1/1995, del Presidente y del Gobierno de Aragón).
Según establece el artículo 26.2 de la Ley 1/1995, de 16 de
febrero, del Presidente y del Gobierno de Aragón, los anteproyec-
tos de ley deben formularse por los Departamentos a quienes les
competa, según la materia, que en el presente caso pertenece al
Departamento de Agricultura y Medio Ambiente.

El precedente normativo de la presente Ley lo constituye la
Ley de 20 de febrero de 1942, de Fomento y Conservación de la
Pesca Fluvial, desarrollada por el Decreto de 6 de abril de 1943,
por el que se aprueba el Reglamento, que, si bien mantienen un
buen número de prescripciones técnicas aún no superadas, han
quedado desfasadas fundamentalmente en el nuevo marco legal
definido en nuestra Constitución y en las normas dictadas para
su desarrollo, siendo también inadecuadas para la eficaz protec-
ción de los distintos bienes jurídicos que se congregan en torno a
la pesca.

El ejercicio o práctica de la pesca ha adquirido en nuestra
sociedad una gran importancia como actividad deportiva. Conlle-
va, además, la pesca un especial contacto con la naturaleza, que
congrega en los entornos húmedos el mayor número de especies
de fauna y flora silvestres, erigiéndose los espacios acuáticos en
verdaderas escuelas para la formación de las personas en el
conocimiento y respeto de la naturaleza y, a su través, en eficaz
medio para la conservación del medio ambiente, que, sin perjui-
cio de la responsabilidad de las Administraciones públicas, no
puede conseguirse sin la colaboración de todos los ciudadanos,
que deben sentir tan propio como necesario un espacio natural
común, limpio, equilibrado y en desarrollo. Fomentar el ejercicio
de la pesca deportiva y la formación del pescador es objeto prio-
ritario de la presente Ley.

Las especies objeto de pesca dependen de la cantidad y cali-
dad de las aguas, de la restante fauna y de la flora que les sirve
de alimentación, protección y cobijo, de los cauces y de los
lechos que contienen el medio acuático, de tal suerte que la alte-
ración o afección de éstos incide directamente sobre los compor-



tamientos, reproducción, desarrollo o sobre la propia vida de
aquéllas. Una Ley reguladora de la pesca debe procurar, por
tanto, que en los ecosistemas en los que se reproducen y desa-
rrollan las especies objeto de pesca se den las condiciones de
vida necesarias para su adecuado desarrollo; no obstante, debe
ceñirse a lo que resulte de interés específico para las especies
objeto de pesca, sin invadir otras legislaciones que tutelan las
aguas y los espacios naturales o, en general, el medio ambiente,
en evitación de superposiciones, cuando no de conflictos norma-
tivos, en la seguridad de que la defensa de la calidad de las
aguas y la protección de los espacios naturales que las compren-
den, desde cualquier ámbito normativo o competencial, tiene
bien en cuenta la protección jurídica de las especies que habitan
las aguas y, entre ellas, las que son objeto de pesca. La presente
Ley evita disposiciones reiterativas de protecciones de las espe-
cies ya existentes en otros marcos legales, limitándose a prevenir
actuaciones de riesgo y a prescribir correcciones y sanciones res-
pecto a hechos que alteren elementos que directa o indirecta-
mente afecten a los ecosistemas que acogen a los pescadores y
a las especies objeto de pesca, que a su vez se convierten en
indicadores o vigilantes de la calidad del agua, tan necesaria para
el fomento de la salud y la vida en general.

Dada la ordinaria variación anual del régimen de las aguas en
Aragón y la disponibilidad de sus caudales, incluso dentro de la
misma cuenca, se crea el Plan General de Pesca en Aragón, de
carácter anual, que permitirá adecuar el aprovechamiento de las
especies objeto de pesca a la situación real general y a la particu-
lar de cada tramo de río o masa de agua, exigiéndose además
para el ejercicio de la pesca en los cotos un específico Plan técni-
co, valioso instrumento de gestión del medio por su contenido
obligacional y también por su valor informativo, científico, estadís-
tico y de coordinación en el aprovechamiento de los recursos.

Conscientes de que es tarea común preservar los ecosiste-
mas de los riesgos que conlleva su inevitable utilización, pero
reconociendo que la iniciativa privada puede reportar beneficios
también en la mejora del medio natural, la Ley contempla la con-
cesión de aprovechamientos de pesca a entidades que acrediten
especiales conocimientos, interés y capacidad para gestionar los
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espacios acuáticos, mejorándolos y facilitando que un mayor
número de ciudadanos pueda obtener mayores y mejores apro-
vechamientos, sin merma del medio natural. Se crea así la figura
de entidad colaboradora en materia de pesca y el Registro nece-
sario para su pública constancia. La supeditación de la concesión
de la gestión de la pesca sobre masas de agua acotadas a la
condición de entidad colaboradora debe constituir un incentivo
para la adquisición de los valores y méritos que comporta el reco-
nocimiento como tal.

Igualmente se crea el Registro de Infractores en materia de
pesca, que permitirá impedir los abusos en la utilización de los
medios acuáticos.

La proliferación de actividades y deportes cuya práctica se
desarrolla en los entornos acuáticos, desde el tradicional baño
hasta los más recientes como el barranquismo y los descensos o
ascensos de ríos, exige su armonización con la actividad de la
pesca, evitando los excesos que puedan dificultar o impedir su
respectivo ejercicio, o afectar a las especies objeto de pesca.

El incremento de las actividades acuícolas, su importancia
científica y económica y su impacto sobre los espacios en los que
se desarrollan, recomiendan la adecuación de sus actividades a
la normativa que regula el ejercicio de la pesca y el aprovecha-
miento de los recursos piscícolas.

La Ley de Pesca en Aragón establece el marco normativo bási-
co, que debe ser desarrollado reglamentariamente en aquellos
aspectos susceptibles de variación o modificación en plazos más
o menos breves, o que precisan de frecuente adaptación a los
usos y costumbres imperantes en cada momento y, sobre todo, al
interés del medio natural y de las especies de fauna y flora.

La presente Ley consta de setenta y tres artículos, agrupados
en cinco títulos, cuatro disposiciones adicionales, siete transito-
rias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El título primero contiene la definición del objeto de la Ley y de
los derechos y conceptos que van a ser constantemente utiliza-
dos por su articulado.



El título segundo, dividido en tres capítulos, ordena los recur-
sos y aprovechamientos ictícolas, clasifica las aguas de Aragón,
establece el régimen de licencias, permisos y autorizaciones para
pescar y para realizar otras actuaciones relacionadas con las
especies acuícolas, contempla distintas medidas de fomento y
crea, como instrumentos de ordenación y gestión de los recur-
sos, los Planes de Pesca de Cuenca Hidrográfica, el Plan General
de Pesca en Aragón y los Planes técnicos de pesca.

El título tercero, dividido en dos capítulos, regula la protección
de los ecosistemas acuáticos, sometiendo a previa intervención
del Departamento competente en materia de pesca toda actua-
ción que pueda afectar a las especies acuícolas. En dicho título
se disciplinan también las exigencias que deben cumplir las insta-
laciones hidráulicas para no afectar negativamente a las especies
acuáticas, estableciéndose, además, un conjunto de previsiones
aplicables en la determinación del régimen de caudales ecológi-
cos a efectos de pesca y en las variaciones o disminuciones de
caudales.

El título cuarto crea el Consejo de Pesca de Aragón, máximo
órgano consultivo de la Comunidad Autónoma en materia de
pesca, y regula las entidades colaboradoras, que deben contri-
buir con eficacia al cumplimiento de las finalidades establecidas
en la Ley.

El título quinto, dividido en tres capítulos, contiene las infrac-
ciones y sanciones a la normativa establecida y el procedimiento
para hacerlas efectivas.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.– Objeto de la Ley.

Es objeto de la presente Ley la regulación del ejercicio de la
pesca en Aragón, la conservación, el fomento y ordenado
aprovechamiento de las especies objeto de pesca que habitan
sus aguas, la formación de los pescadores y la protección de
los ecosistemas en los que desarrollan su actividad.
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Artículo 2.– Actuación administrativa.

La titularidad de las potestades administrativas reguladas en
esta Ley corresponde a la Administración pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, que deberá velar por el correcto
cumplimiento de las prescripciones legales.

Artículo 3.– Aguas para la pesca en Aragón.

La presente Ley es de aplicación a todos los cursos y masas
de agua naturales y artificiales de la Comunidad Autónoma de
Aragón, de dominio público o privado, que puedan albergar
especies objeto de pesca.

Artículo 4.– Acción de pescar.

A los efectos de esta Ley, se entiende por acción de pescar
toda actuación ejercida por las personas para capturar o dar
muerte a especies susceptibles de pesca mediante la utiliza-
ción de cualquier medio o arte.

Artículo 5.– Derecho a pescar.

1. El derecho a pescar en Aragón corresponde a toda persona que,
habiendo acreditado los conocimientos que reglamentariamente
se establezcan y no hallándose incapacitada o inhabilitada espe-
cíficamente para el ejercicio de la pesca, se encuentre en pose-
sión de las licencias y permisos necesarios para su ejercicio.

2. La propiedad de las especies objeto de pesca se adquiere por
ocupación, cuando se cumplan todos los requisitos estableci-
dos en la presente Ley y las normas que la desarrollen en el
momento de la captura.

Artículo 6.– Especies objeto de pesca.

1. Se podrán pescar en Aragón las especies que sean declaradas
objeto de pesca.

2. En ningún caso podrán declararse objeto de pesca las espe-
cies incluidas en los Catálogos de Especies Amenazadas pre-
vistos en las legislaciones estatal y autonómica.

Artículo 7.– Medidas.

1. Los peces se miden desde el extremo anterior de la cabeza
hasta el punto medio de la parte posterior de la aleta caudal, y
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los cangrejos desde el punto medio entre los ojos hasta el
extremo de la cola.

2. Los ejemplares de las distintas especies que no alcancen la
medida mínima establecida serán devueltos a las aguas inme-
diatamente después de ser capturados.

Artículo 8.– Artes y medios para la pesca.

1. Se considera arte y medio para la pesca cualquier actuación,
sustancia o utensilio que facilite o resulte medio apto para la
acción de pescar.

2. Para el ejercicio de la pesca en Aragón únicamente se utiliza-
rán los medios y artes de pesca autorizados en el Plan General
de Pesca en Aragón.

3. El cebado de las aguas podrá realizarse exclusivamente para
las especies y en las masas de agua que determine el Plan
General de Pesca en Aragón, llevando aparejada la obligación
de restituir a las aguas todas las capturas realizadas, cuando
así se determine en el mismo.

Artículo 9.– Cebos.

1. Sólo podrán utilizarse para pescar los cebos autorizados para
cada especie y masa de agua.

2. Se consideran cebos naturales los animales vivos o muertos,
sus restos, huevos y embriones, los vegetales y los productos
alimenticios en origen, mezclados o elaborados, considerándo-
se cebos artificiales las cucharillas, las ninfas, moscas, peces o
animales simulados y cualquier otro señuelo.

Artículo 10.– Períodos hábiles para la pesca.

1. El Departamento competente en la materia fijará anualmente la
temporada de pesca para cada especie y masa de agua, y
dentro de éstas, los días y horas hábiles.

2. En los días declarados hábiles por el Departamento competen-
te en materia de pesca, se podrá pescar desde una hora antes
de la salida del sol hasta una hora después del ocaso. Como
excepción, se podrá autorizar la pesca de especies alóctonas
dañinas para el medio acuático en horas nocturnas.
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Artículo 11.– Distancias.

Por razones de protección de las especies, de su libre tránsito
por los cursos fluviales, escalas y pasos obligados, o para
armonizar el ejercicio de la pesca entre los distintos pescadores
o con el de otras actividades que se desarrollen en el medio
acuático, se podrán establecer distancias máximas entre el
pescador y sus artes, o mínimas entre pescadores, entre las
artes o cebos, o con relación a las orillas, presas, diques,
pasos, escalas y cualquiera otra referencia natural o artificial.

TÍTULO II

ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS Y APROVECHAMIENTOS
ICTÍCOLAS

CAPÍTULO I

Clasificación de las aguas a efectos de la pesca

Artículo 12.– Aguas para el libre ejercicio de la pesca.

1. Se consideran aguas para el libre ejercicio de la pesca, sin más
limitaciones que las establecidas en la presente Ley y en las
disposiciones que la desarrollen, todas las aguas aragonesas
no sometidas a un régimen especial.

2. No se podrá practicar la pesca en las aguas de dominio priva-
do que no constituyan un coto privado de pesca de los regula-
dos en la presente Ley.

Artículo 13.– Aguas sometidas a régimen especial.

1. Se consideran aguas sometidas a régimen especial, a los efec-
tos de esta Ley, las comprendidas en:

a) Los refugios de fauna acuática.

b) Los vedados de pesca.

c) Los cotos de pesca.

d) Los tramos de formación deportiva de pesca.

e) Los escenarios para eventos deportivos de pesca.
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f) Los tramos de pesca intensiva.

g) Los tramos de captura y suelta.

h) Las aguas de alta montaña y aguas habitadas por la trucha.

2. En las aguas sometidas a régimen especial, en las que no se
halle prohibido totalmente, el ejercicio de la pesca se practicará
conforme a lo dispuesto en la presente Ley, en las normas que la
desarrollen y, además, conforme a lo dispuesto específicamente
para cada una de ellas por su correspondiente plan técnico,
cuando proceda.

3. Las aguas sometidas a régimen especial estarán señalizadas
mediante carteles visibles desde cualquiera de sus accesos,
así como a pie de agua, en la forma que reglamentariamente
se establezca.

Artículo 14.– Refugios de fauna acuática.

1. Cuando por razones de orden biológico, cultural o educativo sea
necesario preservar determinadas especies de fauna acuática, el
Gobierno de Aragón podrá crear refugios de fauna acuática.

2. La creación de los refugios de fauna acuática podrá promoverse
de oficio o a instancia de entidades públicas y privadas que justi-
fiquen las razones de su conveniencia y los fines perseguidos.

3. En los refugios de fauna acuática estará prohibido el ejercicio
de la pesca, salvo con autorizaciones especiales.

4. La condición de refugio de fauna acuática cesará únicamente
cuando desaparezcan las razones que motivaron su creación.

5. El procedimiento de creación y supresión del régimen previsto
para los refugios de fauna acuática se establecerá reglamenta-
riamente.

Artículo 15. Vedados de pesca.

1. Cuando por razones sanitarias, de régimen o administración de
los recursos hidráulicos, de protección de la calidad de las
aguas y frezaderos, de conservación de las riberas o de la
fauna y flora silvestres, de estudios o experiencias científicas, o
de escasez, restauración, recuperación o repoblación de las
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especies, resulte conveniente prohibir el ejercicio de la pesca en
una determinada masa de agua, se declarará vedado de pesca.

2. La declaración de vedado de pesca expresará las razones
específicas que la motiven y conllevará la prohibición de pescar
en la masas de agua comprendidas en el espacio vedado
durante el plazo que especifique la declaración.

Artículo 16.– Cotos de pesca.

1. Se consideran cotos de pesca los cursos o masas de agua
que sean declarados como tales por razones deportivas, turís-
ticas o de sus especiales características hidrobiológicas, en los
que los aprovechamientos de las especies objeto de pesca se
realizan de modo ordenado conforme a un régimen específico
contenido en su correspondiente plan técnico.

2. Los cotos de pesca se clasifican, en función de la titularidad de
su gestión, en cotos sociales, cotos deportivos y cotos priva-
dos de pesca.

3. El procedimiento y condiciones para la declaración de cotos
sociales, deportivos y privados de pesca se establecerán
reglamentariamente.

4. Cuando los cotos no cumplan su finalidad de ordenado apro-
vechamiento, el Departamento competente en materia de
pesca podrá revocar el acto de constitución del coto, previa la
tramitación del oportuno expediente en el que se dará audien-
cia a los interesados.

Artículo 17.– Cotos sociales de pesca.

1. Son cotos sociales de pesca los gestionados directamente por
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En la gestión de los aprovechamientos ictícolas de los cotos
sociales de pesca y, especialmente, en la concesión de los
permisos de pesca primarán los intereses recreativos y depor-
tivos de los pescadores.

Artículo 18.– Cotos deportivos de pesca.

1. Son cotos deportivos de pesca los cursos o masas de agua
declarados como tales, cuya gestión haya sido encomendada
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total o parcialmente a entidades colaboradoras en materia de
pesca mediante la suscripción del correspondiente convenio.

2. Las entidades colaboradoras en materia de pesca que gestio-
nen cotos deportivos no podrán reservarse para sí más del cin-
cuenta por ciento de los permisos diarios para pescar. En la
adjudicación de los restantes permisos de pesca, mediante el
establecimiento de criterios objetivos, se garantizará la igual-
dad de oportunidades a todos los pescadores. No obstante lo
anterior, reglamentariamente podrá reservarse un porcentaje
de los permisos de pesca, que no podrá superar el diez por
ciento del total, a los ayuntamientos de los municipios ribere-
ños con el fin de facilitar la actividad de pesca entre los vecinos
con residencia habitual en los correspondientes municipios.

3. Las condiciones del convenio de gestión se determinarán
reglamentariamente, pudiendo establecerse previsiones que
favorezcan la práctica de la pesca por parte de los pescadores
de los municipios ribereños.

Artículo 19.– Cotos privados de pesca.

1. Se constituirán en cotos privados de pesca las masas de agua
de dominio privado de conformidad con lo dispuesto en la legis-
lación de aguas, susceptibles de ser habitadas por especies
objeto de pesca, y que hayan sido reconocidas como tales.

2. Los cotos privados de pesca, sin perjuicio del cumplimiento de
las demás obligaciones jurídicamente exigibles, devengarán un
canon o matrícula anual a favor de la Administración pública de
la Comunidad Autónoma de Aragón, que será determinado
legalmente.

Artículo 20.– Tramos de formación deportiva de pesca.

1. Serán declarados tramos de formación deportiva de pesca los
espacios dedicados al aprendizaje y perfeccionamiento de la
actividad de pesca, así como a la difusión entre la ciudadanía
de los valores y propiedades de los ecosistemas acuáticos.

2. La declaración de tramos de formación deportiva de pesca
conlleva la vinculación de las aguas y espacios afectados a las
actividades de aprendizaje de la actividad piscícola y de difusión
de los valores de los ecosistemas fluviales. Cualquier actuación
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que resulte incompatible con las finalidades de los tramos de
formación deportiva deberá limitarse o, en su caso, ser objeto
de prohibición.

3. El Gobierno de Aragón promoverá la creación de tramos de
formación deportiva de pesca, cuya gestión podrá ceder a
entidades colaboradoras en materia de pesca deportiva, en la
forma y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 21.– Escenarios para eventos deportivos de pesca.

1. Oídas las entidades deportivas aragonesas en materia de
pesca, podrán declararse escenarios para eventos deportivos
de Pesca todos aquellos espacios y masas de agua que sean
adecuados para desarrollar exhibiciones de artes para la pesca
o concursos deportivos de pesca, debiendo establecerse sus
límites geográficos, los días y horas hábiles en que podrán
desarrollarse las actividades que les son propias, así como las
entidades responsables de su gestión.

2. Durante los días señalados para la exhibición de artes y
medios para la pesca, o el desarrollo de competiciones depor-
tivas de esta materia, la práctica de la pesca y de otros depor-
tes o actividades, dentro del espacio delimitado al efecto, que-
darán reducidos o restringidos a los que resulten compatibles
con aquéllas.

Artículo 22.– Tramos de pesca intensiva.

Se consideran tramos de pesca intensiva aquellos en los que
la temporada de pesca, los períodos hábiles, el cupo o el
número y clase de artes o de cebos excedan de los estable-
cidos con carácter general en el Plan General de Pesca en
Aragón.

Artículo 23.– Tramos de captura y suelta.

1. Se consideran tramos de captura y suelta aquellos cursos o
masas de agua en los que el ejercicio de la pesca esté condi-
cionado a la devolución a las aguas de las especies objeto de
pesca, inmediatamente después de ser capturadas y con el
menor daño posible a su integridad.
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2. Se podrán establecer tramos de captura y suelta en cuales-
quiera aguas de la Comunidad Autónoma de Aragón, de oficio
o a instancia de los titulares o gestores de las aguas.

Artículo 24.– Aguas de alta montaña y aguas habitadas por la
trucha.

1. Los cursos o masas de agua cuyas características orográficas
condicionen singularmente la época de reproducción de las espe-
cies acuícolas podrán ser declaradas aguas de alta montaña.

2. Se podrán declarar aguas habitadas por la trucha aquellas
masas de agua en las que esta especie esté presente de
forma natural o mediante repoblación.

3. El Plan General de Pesca en Aragón contendrá disposiciones
especiales para el ejercicio de la pesca en estas aguas en
orden a favorecer el ciclo reproductivo de las especies y el
fomento de la trucha.

CAPÍTULO II

Licencias, permisos y autorizaciones especiales

Artículo 25.– Licencia.

1. La licencia de pesca de Aragón es el documento nominal e
intransferible que faculta a su titular para el ejercicio de la pesca
en las masas de agua comprendidas en la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, en las condiciones y con los requisitos estable-
cidos en la presente Ley y en la normativa que la desarrolle.

2. La titularidad de la licencia deberá justificarse mediante la exhi-
bición de ésta y de cualquier documento oficial acreditativo de
la identidad de su poseedor.

3. Las condiciones y los requisitos para la obtención de la licencia
de pesca de Aragón, su expedición, clases, vigencia y catego-
rías serán establecidos reglamentariamente.

4. Excepcionalmente, la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón podrá, mediante resolución motivada, autorizar
el ejercicio de la pesca sin estar en posesión de la licencia de
pesca de Aragón en los cotos privados, tramos de formación
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deportiva de pesca, escenarios para eventos deportivos de
pesca y concursos de pesca deportiva.

Artículo 26.– Examen del pescador.

El Gobierno de Aragón podrá establecer, como requisito previo
para la obtención de la licencia de pesca de Aragón, la supera-
ción de un examen sobre el conocimiento de las especies
acuícolas y de la normativa vigente en materia de pesca.

Artículo 27.– Permiso.

Para poder pescar en cotos de pesca, en los tramos de forma-
ción deportiva de pesca y en los escenarios para eventos
deportivos de pesca, además de la licencia, si procede, será
preciso obtener el permiso expedido por el titular de su gestión.

Artículo 28.– Autorizaciones especiales.

Por razones científicas, divulgativas, biológicas o sanitarias,
podrán expedirse autorizaciones especiales para la pesca con
cualquier medio o arte y en cualesquiera aguas aragonesas,
mediante resolución motivada por el órgano que reglamentaria-
mente se establezca, en la que se concretará el objeto de la
autorización, las masas de agua a que alcanza la autorización
especial, las artes, medios y cebos utilizables, las especies captu-
rables, su número y medida, los períodos hábiles para la pesca,
el plazo de vigencia de la autorización especial y el destino de las
especies capturadas.

Artículo 29.– Centros o instalaciones de acuicultura.

1. Se consideran centros o instalaciones de acuicultura los que
tengan por objeto el estudio y experimentación de las especies
acuícolas, su explotación o su cultivo intensivo.

2. Independientemente de las restantes concesiones y autoriza-
ciones necesarias para la ubicación de sus instalaciones y para
la utilización de los recursos hidráulicos, el ejercicio de la activi-
dad propia de los centros o instalaciones de acuicultura preci-
sará de autorización expresa del Departamento competente en
materia de pesca, que la concederá siempre que no implique
riesgo para la calidad de las aguas o para las especies de
fauna y flora que habiten en ellas, pudiendo establecer las pre-
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venciones o condiciones que lo garanticen, de acuerdo con lo
que se establezca reglamentariamente.

3. Con la solicitud de autorización para el ejercicio de actividades
de acuicultura se acompañará proyecto, elaborado por técnico
competente en las materias de obra civil y medio natural, de
las obras e instalaciones y de las actividades proyectadas, de
las especies objeto de estudio o explotación, de sus caracte-
rísticas genéticas, de los sistemas de producción o experimen-
tación, de los programas higiosanitarios, así como de la previ-
sible incidencia que sobre la calidad de las aguas y el
desarrollo de las especies pueda tener la actividad proyectada.

4. Los centros o instalaciones de acuicultura en Aragón dispon-
drán de un libro registro en el que se anotarán todas las inci-
dencias relativas a la producción, comercialización y cuestio-
nes higiosanitarias.

5. Anualmente, los centros o instalaciones de acuicultura en Ara-
gón remitirán a la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón relación de las especies e individuos producidos, de
los reproductores y de los métodos de reproducción y de las
incidencias zoosanitarias, en la forma y condiciones que regla-
mentariamente se establezcan.

Artículo 30.– Comercialización.

En Aragón, la producción de huevos o semen de especies
acuáticas, peces, cangrejos u otros organismos acuáticos, así
como su comercio con destino a la reproducción, cría o repo-
blación de masas de agua, sólo podrán realizarse en centros
de acuicultura expresamente autorizados por la Administración
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 31.– Autorización para el traslado de productos ictícolas.

El traslado de huevos, semen, peces o cangrejos vivos por
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, con indepen-
dencia de las restantes guías sanitarias y autorizaciones de
otra índole, precisará de autorización administrativa, que expe-
dirá el Departamento competente en materia de pesca, en la
que figurará, al menos, la especie a que pertenecen, su canti-
dad, su procedencia y destino.

25



Artículo 32.– Repoblaciones.

1. Las masas de agua en Aragón podrán ser objeto de repobla-
ción, previa autorización.

2. Para la autorización de repoblaciones de masas de agua con
especies, subespecies o razas autóctonas y alóctonas, excepto
en las aguas de dominio privado que no tengan comunicación
con aguas públicas, será necesaria la realización de un informe
previo, elaborado por un técnico competente en la materia,
sobre su procedencia, características genéticas, el previsible
comportamiento de las especies a repoblar en las masas de
agua de destino, su régimen alimenticio, capacidad invasora,
ciclo reproductivo, su incidencia sobre las restantes especies y
las posibles enfermedades que puedan adquirir o transmitir.

CAPÍTULO III

Fomento y ordenación del aprovechamiento de las especies
objeto de pesca

Artículo 33.– Actividades de fomento.

La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón fomentará las actividades que sirvan para incrementar la
riqueza piscícola de las aguas aragonesas, desarrollando las
bases técnicas de su gestión, e incentivará el estudio de la
evolución genética de las especies objeto de pesca en Aragón.

Artículo 34.– Enseñanza y divulgación.

La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón incentivará la investigación del medio acuático y de sus
poblaciones, así como la enseñanza y divulgación de las mate-
rias referentes a los ecosistemas acuáticos, a su utilización
racional y ordenado aprovechamiento.

Artículo 35.– Plan de Pesca de Cuenca Hidrográfica.

1. Se elaborarán los Planes de Pesca de Cuenca Hidrográfica,
que constituirán el documento básico de planificación, ordena-
ción y gestión piscícola, reguladores de esta actividad en ámbi-
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tos territoriales de la Comunidad Autónoma de Aragón coinci-
dentes con cuencas hidrográficas.

2. El alcance y contenido de estos planes, vigencia y actualiza-
ción se determinarán reglamentariamente.

Artículo 36.– Plan General de Pesca en Aragón.

1. El Consejero competente en la materia, oído el Consejo de
Pesca de Aragón, aprobará mediante Orden, con carácter
anual y con anterioridad al primero de febrero de cada año, el
Plan General de Pesca en Aragón, que, como mínimo, deberá
establecer:

a) La temporada hábil para pescar las distintas especies y,
dentro de ella, los períodos, días y horas hábiles para la
pesca.

b) Las especies que puedan ser objeto de pesca y el número
máximo de capturas o cupo.

c) La medida mínima de las especies objeto de pesca.

d) Las modalidades, artes, medios y cebos autorizados.

e) Las aguas sometidas a régimen especial.

f) El régimen de expedición de permisos y el domicilio social
de los gestores.

g) La valoración de cada una de las especies a efectos de
indemnización por daños y perjuicios.

2. En la redacción del Plan General de Pesca en Aragón, se
seguirán los criterios establecidos en los Planes de Pesca de
Cuenca Hidrográfica y en los Planes de Ordenación de los
Recursos Naturales, cuando existan.

Artículo 37.– Plan técnico de pesca.

1. El aprovechamiento de las especies mediante el ejercicio de la
pesca en los cotos sociales, deportivos y privados se realizará
conforme a lo previsto en su correspondiente Plan técnico,
debidamente aprobado con arreglo a esta Ley.

2. No se podrá pescar en los cotos que no dispongan de Plan
técnico aprobado.
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Artículo 38.– Contenido del Plan técnico.

Los Planes técnicos de los cotos de pesca, que podrán ser
comunes para una o varias masas de agua acotadas, expresa-
rán como mínimo:

a) La descripción de las masas de agua acotadas, sus límites
y accesos.

b) Las características de las aguas y su biocenosis.

c) Las especies que pueden ser objeto de pesca, el número
máximo o cupo de captura y su medida.

d) Los períodos, días y horas hábiles para la pesca.

e) El número máximo de pescadores por día hábil.

f) Los medios, artes y cebos autorizados.

g) Las repoblaciones realizadas o proyectadas, el origen y
genética de las especies repobladas o a repoblar.

h) La existencia de tramos de captura y suelta en las masas
de agua acotadas.

i) La existencia de tramos de pesca intensiva en las masas de
agua acotadas.

Artículo 39.– Cotos sociales y deportivos.

Los Planes técnicos de los cotos sociales y deportivos, ade-
más de lo establecido en el artículo anterior, contendrán:

a) Un estudio técnico de las poblaciones ictícolas y de su
potencial aprovechamiento.

b) El régimen de expedición de los permisos y su importe.

c) Las zonas de baño o de práctica de actividades o deportes
náuticos o acuáticos, en los que se encuentre restringida o
prohibida la pesca.

d) La delimitación de las zonas de acceso a las masas de
agua y de los espacios destinados al estacionamiento de
vehículos.

e) Las instalaciones o servicios para pescadores, y en especial
los que puedan servir para su descanso o cobijo.
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f) Los tramos o masas de agua en los que por cualquier causa
se restrinja o prohíba el ejercicio de la pesca.

g) Las mejoras proyectadas.

Artículo 40.– Tramitación de los Planes técnicos de pesca, Pla-
nes anuales de aprovechamientos y memorias de gestión.

1. Los Planes técnicos de pesca serán quinquenales, presentán-
dose para su aprobación ante la Administración de la Comuni-
dad Autónoma antes del 30 de septiembre del año anterior al
período del que traten.

2. Anualmente, el responsable del Plan técnico presentará ante la
Administración de la Comunidad Autónoma, antes del 30 de
septiembre, una Memoria de gestión y un Plan de aprovecha-
mientos para el año siguiente en la forma y condiciones que
reglamentariamente se establezcan.

3. La Administración deberá pronunciarse sobre la aprobación de
los planes y memorias regulados en los párrafos anteriores en
el plazo de tres meses desde la fecha de su presentación.
Agotado el plazo citado sin que hubiera recaído resolución, se
entenderán aprobados íntegramente.

4. Los Planes técnicos y los Planes anuales de aprovechamientos
podrán ser aprobados, total o condicionadamente, o denega-
dos. En caso de aprobación condicionada, se propondrán las
modificaciones concretas para poder proceder a la aprobación
total del Plan. Si el titular de la gestión manifestara expresa-
mente su conformidad con las modificaciones, se entenderá
aprobado totalmente el Plan con las modificaciones, desde la
constancia formal de la conformidad. En caso contrario, debe-
rá presentarse un nuevo Plan.

5. El Departamento competente en materia de pesca velará por
el correcto cumplimiento de los Planes técnicos de pesca y de
los planes anuales de aprovechamientos, controlando su eje-
cución.

Artículo 41.– Revisión de los Planes técnicos de pesca y de los
Planes anuales de aprovechamientos.
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1. Los Planes técnicos de pesca y los Planes anuales de aprove-
chamientos serán revisados de oficio por razones de estiaje,
avenidas, contaminación de las aguas, destrucciones o modifi-
cación de los cauces, lechos, frezaderos, o cualquier contin-
gencia que pueda influir de modo apreciable en el comporta-
miento, estado sanitario o número de las especies acuáticas.

2. La revisión de los Planes técnicos y de los Planes anuales de
aprovechamientos podrá solicitarse por el titular de la gestión
del coto, presentando el proyecto de modificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo anterior.

3. La Administración podrá practicar de oficio la revisión de los Pla-
nes técnicos de pesca y de los Planes de aprovechamientos de
los cotos deportivos de pesca sin necesidad de presentación de
proyecto por el titular de la gestión, si bien deberá darle audien-
cia en el expediente de revisión, quien, en caso de modificación
sustancial del plan, podrá separarse de la gestión del coto.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá proponer
a los titulares de los cotos privados la revisión de su Plan técni-
co. En caso de no aceptarla, si la Administración considera
que existe grave perjuicio para las especies piscícolas o para el
medio ambiente por las razones señaladas en el párrafo 1 de
este artículo, podrá prohibir la práctica de la pesca en el coto.

TÍTULO III

PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS

CAPÍTULO I

Aprovechamientos distintos de la pesca

Artículo 42.– Informe preceptivo y previo.

1. Para el otorgamiento de cualesquiera autorizaciones o conce-
siones referidas al dominio público hidráulico en la Comunidad
Autónoma de Aragón, será preceptivo el informe previo del
Departamento competente en materia de pesca.

2. El citado informe se referirá a las afecciones de la concesión o
autorización sobre las especies piscícolas y el ecosistema.
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Artículo 43.– Autorización.

A los efectos de protección de los recursos de pesca, y sin
perjuicio de las competencias que tenga atribuidas la Adminis-
tración hidráulica, queda sujeta a autorización del Departamen-
to competente en materia de pesca cualquier actuación que
modifique la composición o estructura de la vegetación de las
orillas y márgenes en las zonas de servidumbre de las aguas
públicas, embalses, cauces y canales de derivación y riego, así
como la extracción de plantas acuáticas.

Artículo 44.– Pasos y escalas.

En nuevas construcciones, los concesionarios de aprovecha-
mientos hidráulicos quedan obligados a construir y mantener
pasos, escalas o sistemas que faciliten el tránsito de las espe-
cies acuáticas a los distintos tramos de los cursos de agua, así
como a mantenerlos en estado de uso.

Artículo 45.– Rejillas.

Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos que deri-
ven aguas públicas para cualquier uso vendrán obligados a
instalar compuertas de rejilla en la entrada y en la salida de las
aguas de los canales de derivación, y a mantenerlas en perfec-
to estado de conservación y funcionamiento, con el fin de
impedir el acceso de las especies de fauna acuáticas a los
canales de derivación o a los recintos en los que se desarrolle
actividad mediante la utilización de recursos hidráulicos.

CAPÍTULO II

Caudales

Artículo 46.– Régimen de caudales ecológicos a efectos de
pesca.

1. Se entiende por régimen de caudales ecológicos a efectos de
pesca el que garantice el mantenimiento, composición, funcio-
namiento y estructura de la comunidad de especies objeto de
pesca.
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2. El régimen de caudales ecológicos, para cada curso o masa
de agua, se establecerá en función de su biótopo y de su bio-
cenosis potenciales.

3. Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos estarán
obligados a liberar en cada momento, al menos, el caudal
mínimo que corresponda al régimen establecido.

4. El procedimiento para establecer los regímenes de caudales
ecológicos de los cursos de agua de Aragón se establecerá
reglamentariamente, en tanto no sean fijados por el Organismo
de cuenca.

Artículo 47.– Agotamiento de caudales o masas de agua.

1. Cuando resulte necesaria o previsible la reducción del caudal
mínimo, o el agotamiento de caudales o de masas de agua, en
las que exista población ictícola, el Organismo de cuenca y los
titulares de los aprovechamientos hidráulicos deberán notificar-
lo, con un mes de antelación, al Departamento competente en
materia de pesca para que adopte las medidas pertinentes en
orden al aprovechamiento, salvamento o traslado de las espe-
cies acuáticas, viniendo obligados los concesionarios a cumplir
las determinaciones del Departamento.

2. Si el agotamiento de caudales o masas de agua se produjera a
instancias, por intereses o responsabilidad de los concesiona-
rios de aprovechamientos hidráulicos, deberán éstos realizar, a
su exclusivo cargo y de modo inmediato, cuantas actuaciones
determine el Departamento competente en materia de pesca
en orden al salvamento de las especies acuícolas, incluso la
repoblación de las aguas una vez recuperados los caudales.

3. Bajo ningún concepto podrá disminuirse el caudal mínimo eco-
lógico, salvo causa grave debidamente comunicada y aproba-
da por el Organismo de cuenca.

Artículo 48.– Variaciones de caudales.

1. Toda variación del caudal de los cursos fluviales motivada por
cualquier tipo de aprovechamiento hidráulico habrá de hacerse
de forma paulatina, estableciendo en su zona de influencia y
en la de caída de presas y embalses procedimientos de señali-
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zación que adviertan suficientemente sobre la apertura de
compuertas o el incremento artificial de caudales.

2. Las variaciones de nivel de las masas de agua embalsadas
motivadas por cualquier tipo de aprovechamiento hidráulico
habrán de hacerse de forma coordinada con la Administración
de la Comunidad Autónoma, al objeto de no afectar a las
poblaciones ictícolas y zonas de freza contenidas en aquéllas.

TÍTULO IV

ÓRGANOS CONSULTIVOS Y ENTIDADES COLABORADORAS

Artículo 49.– El Consejo de Pesca de Aragón y los Consejos 
Provinciales.

1. El Consejo de Pesca de Aragón es el órgano consultivo de la
Comunidad Autónoma en materia de pesca. Deberá ser oído
con carácter previo a la elaboración de los Planes de Pesca de
Cuenca Hidrográfica y a la fijación de los caudales ecológicos.

2. En cada una de las tres provincias aragonesas se creará un
Consejo Provincial de Pesca.

3. La composición, funcionamiento y competencias del Consejo
de Pesca de Aragón y de los Consejos Provinciales de Pesca
se establecerán reglamentariamente.

Artículo 50.– Entidades colaboradoras.

1. Se reconocerán, a instancia de parte, como entidades colabo-
radoras en materia de pesca a aquellas que, sin perseguir
ánimo de lucro, acrediten capacidad y recursos especiales
para la promoción de actividades deportivas y recreativas en
materia de pesca, para la protección y fomento de las espe-
cies acuáticas y se hallen inscritas en el Registro de Asociacio-
nes Deportivas de la Diputación General de Aragón e integra-
das en la Federación Aragonesa de Pesca y Casting.

2. La gestión exclusiva o compartida de aprovechamientos de
especies objeto de pesca en los cotos deportivos recaerá en
entidades colaboradoras en materia de pesca.
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Artículo 51.– Registro.

1. Se crea el Registro de Entidades Colaboradoras en materia de
pesca de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El régimen de reconocimiento de las entidades colaboradoras,
de la concesión de la gestión de los cotos deportivos y el de
funcionamiento del Registro serán fijados reglamentariamente.

TÍTULO V

INFRACCIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

CAPÍTULO I

Infracciones

Artículo 52.– Infracciones administrativas en materia de pesca.

1. Constituirán infracciones administrativas las acciones u omisio-
nes que contravengan lo establecido en la presente Ley y en la
normativa que la desarrolle, sin perjuicio de su consideración
conforme a las restantes normas del ordenamiento jurídico.

2. Los responsables de infracciones, independientemente de la
sanción a que haya lugar, deberán reparar de inmediato el
daño causado, restaurando el medio natural, cuando ello fuera
posible, y abonando en todo caso los daños y perjuicios oca-
sionados. Cuando razones de urgencia o inactividad del infrac-
tor recomienden la urgente reparación o indemnización de
daños y perjuicios, las llevará a cabo la Administración, reper-
cutiendo su importe al infractor.

Artículo 53.– Clasificación de las infracciones.

Las infracciones previstas en esta Ley se clasifican en leves,
graves y muy graves.

Artículo 54.– Infracciones leves.

Tendrán la consideración de infracciones leves:
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1. Pescar habiendo obtenido la documentación preceptiva,
pero no llevándola consigo, cuando no sea presentada
ante las autoridades competentes en el plazo de diez días
hábiles.

2. Pescar en días no autorizados, dentro de la temporada
hábil.

3. Pescar en horas no autorizadas.

4. Pescar utilizando artes, medios o cebos no autorizados.

5. La tenencia en las proximidades de las aguas de artes y
medios de pesca de uso no autorizado.

6. La tenencia, transporte, compra y venta de huevos, semen,
especies, subespecies y razas de especies acuícolas
comercializables, sin mediar la preceptiva autorización.

7. No guardar las distancias establecidas reglamentariamente
en el desarrollo del artículo 11 de la presente Ley.

8. Utilizar en la acción de pescar mayor número de cebos,
artes o útiles auxiliares de los permitidos o ubicarlos a
mayor o menor distancia de la autorizada.

9. Practicar la pesca a mano.

10. Capturar más piezas de pesca de las autorizadas, sin
sobrepasar el cincuenta por ciento del cupo autorizado.

11. No restituir inmediatamente a las aguas las piezas captura-
das en los tramos de captura y suelta o, en el resto de las
aguas, los ejemplares de medidas inferiores a las autoriza-
das o los de especies no declaradas objeto de pesca.

12. Remover o perturbar las aguas con ánimo de espantar a
peces o cangrejos para facilitar su captura.

13. Alterar los cauces o lechos de las aguas sin la preceptiva
autorización.

14. Arrojar objetos al agua en las inmediaciones de un pescador.

15. Navegar con lanchas, embarcaciones o aparatos flotantes
a una distancia menor de la establecida reglamentariamen-
te, respecto de las márgenes o de los pescadores.
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16. Bañarse o navegar con elementos flotantes o embarcacio-
nes de recreo, entorpeciendo actividades de pesca regla-
das por esta Ley, en los lugares donde el desarrollo de
éstas haya sido declarado preferente y estén debidamente
señalizados.

17. Alterar, cortar, arrancar o destruir la vegetación acuícola y
de ribera sin las autorizaciones preceptivas o contravinien-
do los condicionamientos de la autorización del Departa-
mento competente en materia de pesca.

18. Destruir o perjudicar las obras realizadas con fines piscíco-
las o permitir su deterioro cuando exista obligación de con-
servarlas.

19. El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibi-
ciones establecidas en esta Ley.

Artículo 55.– Infracciones graves.

Tendrán la consideración de infracciones graves:

1. Pescar sin licencia o permiso de pesca en vigor.

2. Pescar estando inhabilitado para ello.

3. Infringir las normas específicas contenidas en el reglamento
que desarrolle esta Ley o en el Plan General de Pesca en
Aragón, cualquiera que sea la clase de aguas, en relación
con las siguientes materias: limitaciones específicas para la
pesca de determinadas especies o para determinadas clases
o tramos de aguas, cañas y aparejos y expedición de permi-
sos en cotos de pesca.

4. Facilitar o permitir por parte del titular la actividad de pesca
en los cotos que carezcan de Plan técnico aprobado o el
grave incumplimiento del mismo. Podrá llevar consigo la
anulación del coto.

5. Pescar en cotos de pesca a sabiendas de que no está
aprobado el Plan técnico correspondiente.

6. Pescar fuera de la temporada hábil o en época de veda.

7. Practicar la pesca subacuática.

8. Cebar las aguas, salvo que esté expresamente autorizado.
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9. Pescar en el interior de escalas o pasos obligados de peces.

10. Pescar en los refugios de fauna acuática o en los vedados
sin autorización especial.

11. Pescar en piscifactorías, canales de alevinaje y otros análo-
gos, salvo que dicha actividad esté autorizada como parte
de la explotación.

12. Pescar con artes que permitan capturar las especies acuá-
ticas sin acudir a cebo o señuelo, tales como redes, triden-
tes, arpones, robadores o cualquier arte semejante.

13. Pescar utilizando peces vivos como cebo, cuando la espe-
cie que sirve de cebo no estuviese presente de forma natu-
ral en la masa de agua donde se esté pescando.

14. Capturar más piezas de pesca de las autorizadas, sobre-
pasando el cupo en más de un cincuenta por ciento.

15. La tenencia, transporte, compra y venta de huevos, semen,
especies o subespecies y razas acuícolas cuya comercialización
no esté autorizada o cuya procedencia no pueda justificarse.

16. Destruir o alterar frezaderos.

17. Construir barreras de piedras u otros materiales, estaca-
das, empalizadas, atajos, cañeras, cañizales o pesqueras
con fines de pesca, así como colocar en las masas de
agua artefactos destinados a tal fin.

18. Arrojar o verter a las aguas o depositar en sus inmediacio-
nes materias o sustancias susceptibles de causar daños a
los seres acuáticos, de modificar su régimen alimenticio o
su conducta o de alterar los lechos, cauces o la tempera-
tura y calidad de las aguas.

19. Descomponer, deteriorar o dañar los fondos o lechos de
los ríos afectando a zona de cría y reproducción de la
fauna acuícola.

20. Extraer o remover gravas, gravilla, arenas y otros áridos de
los cauces o lechos sin cumplir las condiciones que, a
efectos piscícolas, se señalen en la autorización otorgada
por la Administración de la Comunidad Autónoma.
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21. Formar vertederos, escombreras, muladares o estercoleros
en lugares que por su proximidad a las masas de agua pue-
dan ser arrastrados por éstas o lavados por la lluvia y pro-
ducir daños en las especies acuáticas.

22. Implantar, derribar, dañar o cambiar de lugar los hitos o
mojones indicadores de deslindes, carteles y señales que
contengan información sobre las masas de agua o puedan
servir de referencia en relación con su uso.

23. No instalar rejillas en los canales, acequias y cauces de
derivación o desagüe, o no conservarlas en buen estado
para que cumplan su función.

24. No instalar ni mantener los pasos, escalas o sistemas esta-
blecidos en el artículo 44 de esta Ley.

25. No notificar al Departamento competente en materia de
pesca, o hacerlo sin la debida antelación, el agotamiento
de caudales o masas de agua en las que exista población
ictícola, o infringir las instrucciones de dicho Departamento
en orden al salvamento de las especies acuícolas o a su
repoblación una vez recuperados los caudales.

26. Incumplir las determinaciones contenidas en las autoriza-
ciones o concesiones expedidas por el Departamento
competente en materia de pesca.

27. Dificultar la acción de los agentes de la autoridad en la ins-
pección y vigilancia de los escenarios de pesca, o negarse
a mostrar los medios y artes utilizados en la acción de pes-
car, así como resistirse a mostrar las piezas capturadas o
los recipientes que las alberguen.

28. Impedir o entorpecer la inspección de barcas, vehículos,
molinos, fábricas, lonjas y demás dependencias no desti-
nadas a vivienda a los agentes de la autoridad cuando se
sospeche la existencia de artes, medios, cebos o sustan-
cias no autorizadas o especies cuya pesca o posesión no
se hallen autorizadas por su tamaño, época o cualquier
otra circunstancia.

Artículo 56.– Infracciones muy graves.

Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
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1. Introducir en los espacios acuáticos a que se refiere la pre-
sente Ley, aparatos electrocutantes o paralizantes para las
especies acuícolas, sin autorización especial.

2. Pescar introduciendo en las aguas cualquier producto quí-
mico, biológico, explosivo o aparato capaz de producir en
las especies acuícolas la muerte, paralización, aturdimiento,
atracción o repulsión, sin autorización especial y salvo lo dis-
puesto en el artículo 8.3 de la presente Ley.

3. Incorporar a las aguas o a sus álveos naturales cualquier
clase de materiales o sustancias que por enturbiamiento o
colmatación de fondos, o de cualquier otra manera, alteren
las condiciones de habitabilidad de la fauna o que perjudi-
quen gravemente su capacidad biogénica.

4. No liberar los caudales mínimos regulados en el artículo 46.

5. Agotar los caudales o masas de agua en los que exista
población ictícola en los casos no regulados en el artículo
47, sin autorización.

6. Variar los caudales o niveles de las aguas contraviniendo lo
establecido al efecto en el artículo 48 de esta Ley.

7. La obstrucción a la inspección y control sobre la produc-
ción, transporte, almacenamiento, tratamiento, recuperación
y eliminación de residuos tóxicos y peligrosos que tengan o
puedan tener incidencia sobre la calidad de las aguas y la
biocenosis de los cursos fluviales y masas de agua.

8. Construir o poseer viveros o centros de acuicultura sin auto-
rización, o incumplir las prescripciones en ella establecidos.

9. Repoblar las aguas sin la autorización preceptiva.

CAPÍTULO II

Sanciones

Artículo 57.– Sanciones.

Las infracciones tipificadas en la presente Ley podrán ser san-
cionadas de acuerdo con la siguiente escala:
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a) Las infracciones leves, con multa de 10.000 a 50.000 pesetas.

b) Las infracciones graves, con multa de 50.001 a 500.000
pesetas.

c) Las infracciones muy graves, con multa de 500.001 a
10.000.000 de pesetas.

Artículo 58.– Circunstancias a efectos de graduación de sanciones.

Dentro de los límites establecidos para cada sanción, y a los
efectos de su graduación, se tendrá en cuenta:

a) La intencionalidad del infractor.

b) Los efectos de la infracción en los ecosistemas en los que
se desarrolla la pesca.

c) La reincidencia.

d) La agrupación y organización para cometer la infracción, y
la realización de actos para ocultar su descubrimiento.

e) El beneficio económico que la infracción hubiera podido
reportar al infractor.

f) La nocturnidad, salvo en aquellos casos en que, de confor-
midad con lo dispuesto en esta Ley, constituya en sí misma
infracción administrativa de acuerdo con las prohibiciones
de pesca en determinados períodos horarios.

Artículo 59.– Reincidencia.

1. Existe reincidencia si se produce la comisión en el término de
un año de más de una infracción de la misma naturaleza,
cuando así haya sido declarado en resolución firme.

2. Si concurre la circunstancia de reincidencia, la sanción se
impondrá por el importe máximo, dentro de su categoría.

Artículo 60.– Concurrencia de responsabilidades.

1. A los responsables de dos o más infracciones se les impon-
drán las sanciones correspondientes a cada una de ellas.

2. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrati-
vas, se impondrá la sanción que corresponda a la de mayor gra-
vedad. En ningún caso se impondrán dos sanciones por un
mismo hecho cuando exista identidad de sujeto y fundamento.
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3. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de
una misma infracción tendrán entre sí carácter independiente.

4. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de
las distintas personas que hubieran intervenido en la realización
de la infracción o cuando el cumplimiento de las obligaciones
previstas en la normativa corresponda a varias personas conjun-
tamente, la responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del dere-
cho a repetir frente a los demás participantes, por parte de aquel
o aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

5. Las personas jurídicas serán responsables directas de las san-
ciones y de los daños y perjuicios generados por las infraccio-
nes cometidas por acuerdo de sus órganos, o por sus repre-
sentantes, mandatarios o empleados en el desempeño de sus
respectivas funciones.

6. Los padres, tutores o responsables de los menores o incapa-
ces a su cargo responderán de los daños y perjuicios que cau-
sen a las especies acuícolas.

Artículo 61.– Multas coercitivas.

Cuando la ejecución de determinados actos exigidos por la
Administración al amparo de esta Ley se encuentre en alguno de
los supuestos establecidos en el artículo 99 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán
imponerse, previo apercibimiento, multas coercitivas reiteradas,
con lapsos de tiempo no inferiores a quince días hábiles, cuya
cuantía no excederá en cada caso del veinte por ciento de la
multa principal, con un límite máximo de 500.000 pesetas para
cada multa coercitiva.

Artículo 62.– Inhabilitación y retirada de licencias.

1. Cuando el hecho denunciado constituya infracción grave o
muy grave, la sanción podrá llevar aparejada la prohibición de
pescar durante un período de uno a cinco años.

2. En todo caso la sanción conllevará la exclusión del infractor de
los sorteos para obtener permisos para practicar la pesca en
los cotos existentes en la Comunidad Autónoma de Aragón,
durante un año en el caso de las infracciones leves y durante
tres en el caso de que sean graves o muy graves.
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Artículo 63.– Sanciones a explotaciones industriales.

En el caso de explotación o construcción de viveros o centros
de piscicultura o instalaciones destinadas en general a alguna
de las actividades a que se refiere esta Ley, sin la debida autori-
zación o con manifiesto incumplimiento de lo en ella estableci-
do, la sanción podrá llevar aparejada la suspensión de las activi-
dades y, en su caso, el cierre definitivo de la instalación si no
reuniese los requisitos para ser autorizada, así como la obliga-
ción de reponer a su estado inicial los cauces, lechos y masas
acuícolas afectados.

Artículo 64.– Comiso.

1. Toda infracción a la presente Ley podrá llevar consigo el comi-
so de todos los aparejos, artes, instrumentos, sustancias,
embarcaciones y demás medios empleados en la comisión de
la infracción.

2. El comiso podrá ser sustituido, siempre que no se trate de
medios prohibidos para la pesca, por el abono de la cantidad
económica que, mediante Orden del Departamento competen-
te, se determine para cada supuesto, no pudiendo ser dicho
importe ni inferior a 10.000 pesetas ni superior a 500.000
pesetas. Para la determinación de dichas cantidades habrán
de tenerse en cuenta, entre otros aspectos, las circunstancias
del responsable y de la infracción, el valor de los útiles decomi-
sados y el daño aparente producido.

3. Todos los comisos serán depositados en dependencias de la
Administración de la Comunidad Autónoma o, en su caso, en
instalaciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do o de las entidades locales, mediante acuerdos de colabora-
ción con las distintas Administraciones públicas que puedan
convenirse a estos fines.

En todo caso, se dará recibo de los medios decomisados y se
atenderá a su custodia hasta que se acuerde el destino que
deba dárseles.

4. En el caso de concurrir las circunstancias señaladas en los
párrafos segundo y tercero de este artículo, éstas se harán
constar en la denuncia que se formule.
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5. En las resoluciones de los expedientes se decidirá sobre el
destino de los comisos, acordándose su destrucción, enajena-
ción o devolución a sus dueños en función de las característi-
cas de los mismos y de las circunstancias de la infracción.

Tratándose de cañas o reteles, en dichas resoluciones se acor-
dará su devolución, una vez que se haya hecho efectiva la san-
ción impuesta o si se procede al archivo del expediente.

6. Será igualmente decomisada la pesca obtenido por infracción
de esta Ley. Si las piezas tuvieran posibilidad de sobrevivir, el
agente denunciante las devolverá a su medio; en caso contra-
rio, las entregará, mediante recibo, a un centro benéfico o, en
su defecto, al ayuntamiento correspondiente con idéntica finali-
dad benéfica.

CAPÍTULO III

Procedimiento sancionador

Artículo 65.– Expediente administrativo sancionador.

Para imponer las sanciones previstas en la presente Ley, será
precisa la incoación e instrucción del correspondiente procedi-
miento sancionador, que vendrá informado por los principios
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 66.– Agentes de la autoridad en materia de pesca.

Sin perjuicio de las demás funciones que desempeñen y de las
restantes competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado, corresponde a los agentes de protección de la
naturaleza de la Comunidad Autónoma de Aragón velar por el
cumplimiento de lo establecido en la presente Ley y la normati-
va que la desarrolle, mediante la inspección de las masas de
agua, de las especies que contienen, de las instalaciones y
aprovechamientos hidráulicos y acuícolas, el control de cuantas
actividades en ellos se desarrollen y la denuncia de los hechos
y actos constitutivos de infracción, a cuyos efectos tendrán la
consideración de agentes de la autoridad.
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Artículo 67.– Guardas honorarios de pesca.

Se podrán nombrar, a propuesta de la Federación Aragonesa
de Pesca y Casting, guardas honorarios de pesca, en las con-
diciones que reglamentariamente se establezcan, para colabo-
rar en las funciones de la guardaría de la Comunidad Autóno-
ma establecidas en el artículo anterior.

Artículo 68.– Competencia.

1. La iniciación de los expedientes sancionadores corresponde a
los Directores de los Servicios Provinciales del Departamento
competente en materia de pesca u órganos asimilados por
razón de la materia.

2. Son competentes para resolver los expedientes sancionadores:

– Para las sanciones de hasta 2.000.000 de pesetas, los Direc-
tores de los Servicios Provinciales u órganos asimilados a
quienes corresponda por razón de la materia.

– Para las sanciones comprendidas entre 2.000.001 y
5.000.000 de pesetas, el Director General u órgano asimilado
a quien corresponda por razón de la materia.

– Para las de superior cuantía, el Consejero competente por
razón de la materia.

3. El órgano competente para ordenar la incoación del expedien-
te sancionador podrá proceder, mediante acuerdo motivado, a
la adopción de las medidas de carácter provisional que sean
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que
pudiera recaer o para impedir la continuidad de la infracción.

4. En la resolución de estos expedientes, además de la sanción
que en su caso proceda, se determinarán las medidas necesa-
rias para minorar o solventar los efectos de la infracción provi-
sional o definitivamente.

Artículo 69.– Informaciones de los agentes de la autoridad y de
los guardas honorarios en materia de pesca.

En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las
materias objeto de la presente Ley, las informaciones aporta-
das por los agentes de la autoridad o los guardas honorarios
que hubieran presenciado los hechos tendrán la consideración
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de pruebas de cargo, sin perjuicio de las pruebas contradicto-
rias que en defensa de los respectivos derechos o intereses
puedan señalar o aportar los propios interesados.

Artículo 70.– Faltas y delitos.

1. Cuando una infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta,
se dará traslado inmediato de la denuncia a la autoridad judi-
cial, suspendiéndose la actuación administrativa hasta el
momento en que la decisión penal recaída adquiera firmeza.

2. De no estimarse la existencia de delito o falta, se continuará el
expediente administrativo hasta su resolución, con base, en su
caso, en los hechos declarados probados por resoluciones
judiciales penales firmes.

3. La tramitación de diligencias penales interrumpirá la prescrip-
ción de las infracciones.

Artículo 71.– Prescripción.

1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la pre-
sente Ley prescribirán en el plazo de tres años las muy graves,
en el de dos años las graves y en el de seis meses las leves,
contados desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones derivadas de las infracciones previstas en la
presente Ley prescriben a los cuatro años desde la firmeza de
las mismas.

Artículo 72.– Caducidad.

En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación
de esta Ley, deberá dictarse y notificarse la oportuna resolu-
ción expresa en el plazo máximo de doce meses, computa-
dos a partir del momento en que se acordó su iniciación. El
incumplimiento del plazo citado determinará la caducidad del
expediente, salvo que la demora se deba a causas imputables
a los interesados o a la tramitación, por los mismos hechos,
de un procedimiento judicial penal o de un procedimiento san-
cionador instado por los órganos competentes de la Unión
Europea.

45



Artículo 73.– Registro de infractores.

1. Se crea el Registro de Infractores de Pesca de la Comunidad
Autónoma de Aragón, en el que se inscribirá de oficio a quie-
nes hayan sido sancionados por resolución administrativa o
judicial firme referida a la pesca o a cualquiera de las determi-
naciones de la presente Ley.

2. La organización y funcionamiento del Registro de Infractores
de Pesca se establecerán reglamentariamente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. — Masas de agua colindantes con otras Comunidades
Autónomas.

En las masas de agua colindantes con otras Comunidades Autó-
nomas, y si así lo prevé el Plan General de Pesca en Aragón, se
podrá practicar el ejercicio de la pesca con la licencia expedida
por la Comunidad Autónoma respectiva, siempre que exista reci-
procidad para los pescadores que posean licencia de pesca de
Aragón.

Segunda. — Planes de pesca para las aguas colindantes con
otras Comunidades Autónomas.

En los cursos de agua, tramos de cursos o masas de agua
colindantes con otras Comunidades Autónomas que requieran
la elaboración de planes técnicos de gestión de pesca, éstos
se realizarán y ejecutarán previo acuerdo con la Comunidad
Autónoma afectada.

Tercera. — Habilitación para la actualización de la cuantía de las
sanciones y de otras medidas administrativas.

El Gobierno de Aragón, mediante Decreto, podrá actualizar las
cuantías de las sanciones previstas en el artículo 57, así como
las que se establecen en los artículos 61 y 64, teniendo en
cuenta en estos casos la variación que experimenten los índi-
ces de precios al consumo.

Cuarta. — Federación Aragonesa de Pesca y Casting.

Se declara entidad colaboradora a los efectos de la presente
Ley a la Federación Aragonesa de Pesca y Casting.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. — Normativa aplicable a la tramitación de los expedien-
tes sancionadores.

Los expedientes sancionadores iniciados al amparo de la legis-
lación anterior continuarán tramitándose con arreglo a la misma
hasta su resolución.

Segunda. — Normativa aplicable a los cotos gestionados en
régimen normal.

Los cotos de pesca en régimen normal declarados con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la presente Ley tendrán la
consideración de cotos sociales, en tanto no sean objeto de
otra calificación.

Tercera. — Normativa aplicable a los cotos deportivos y consor-
ciados.

Los cotos deportivos y consorciados vigentes con anterioridad
a la entrada en vigor de la presente Ley mantendrán esta con-
dición hasta que se establezca reglamentariamente el procedi-
miento de declaración de los cotos deportivos de pesca a que
hace referencia el artículo 18 de la misma.

Cuarta. — Validez de las licencias concedidas de conformidad
con la legislación precedente.

Las licencias de pesca expedidas con anterioridad a la entrada
en vigor de la presente Ley mantendrán su validez hasta el fin
de su período de vigencia.

Quinta. — Consejo de Pesca Fluvial de Aragón.

Hasta que se proceda al desarrollo reglamentario del artículo
49 de la presente Ley, continuará vigente el Decreto 65/1989,
de 30 de mayo, asumiendo las competencias del Consejo de
Pesca de Aragón establecidas en el presente texto legal el
Consejo de Pesca Fluvial de Aragón.

Sexta. — Valoración de los medios decomisados.

En tanto no se apruebe la Orden a la que se hace referencia en
el artículo 64, a efectos de la sustitución de los medios deco-
misados, se aplicarán las siguientes cuantías:
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– Embarcación: 100.000 pesetas/unidad.

– Caña: 10.000 pesetas/unidad.

– Resto de medios: 25.000 pesetas/unidad.

Séptima. — Aplicación de la Orden anual de regulación del ejer-
cicio de la pesca.

En tanto no se aprueben las normas reglamentarias dictadas
en desarrollo de esta Ley o el Plan General de Pesca en Ara-
gón, el ejercicio de pesca se ajustará a lo dispuesto en la
Orden anual por la que se establezcan las normas para el ejer-
cicio de la pesca en el territorio de Aragón vigente en el
momento de entrada en vigor de la presente Ley, en cuanto no
se opusiere a la misma.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. — Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o
inferior rango que se opongan o sean contradictorias con lo
establecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. — Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposicio-
nes reglamentarias necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Segunda. — Entrada en vigor de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de Aragón».
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2. Decreto 25/2008, de 12 de febrero,
del Gobierno de Aragón, 

por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 2/1999, de 24 de febrero,

de Pesca en Aragón
(Publicado en el “Boletín Oficial de Aragón” núm. 22, 

de 22 de febrero de 2008; corrección de errores en el Boletín
Oficial de Aragón núm. 37, de 31 de marzo de 2008)





2. Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragón

Con base en el artículo 148.1.11º de la Constitución Española,
que faculta a las Comunidades Autónomas para asumir compe-
tencias en materia de pesca en aguas interiores, el marisqueo y la
acuicultura, la caza y la pesca fluvial, y en el artículo 35.1.17ª del
Estatuto de Autonomía entonces vigente, que establecía que
corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la competen-
cia exclusiva en materia de pesca fluvial y lacustre, acuicultura y
caza y la protección de los ecosistemas donde se desarrollen
estas actividades, se aprobó la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de
Pesca en Aragón, con el objeto de regular el ejercicio de la activi-
dad piscícola en el territorio de nuestra Comunidad Autónoma.

Esta competencia exclusiva encuentra una redacción casi
paralela en el artículo 71.23ª del vigente Estatuto de Autonomía,
aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de Reforma
del Estatuto de Autonomía de Aragón, según el cual corresponde
a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en mate-
ria de caza, pesca fluvial y lacustre y acuicultura, así como la pro-
tección de los ecosistemas en los que se desarrollen estas activi-
dades, promoviendo reversiones económicas en la mejora de las
condiciones ambientales del medio natural aragonés.

La exposición de motivos de la Ley 2/1999, de 24 de febrero,
de Pesca en Aragón, establece la necesidad de desarrollar regla-
mentariamente varios de los aspectos contenidos en la misma,
susceptibles de variación o modificación en plazos más o menos
breves, o que precisan de frecuente adaptación a los usos y cos-
tumbres imperantes en cada momento y, sobre todo, al interés
del medio natural y de las especies de flora y fauna, por cuanto el
ejercicio de la pesca, como actividad recreativa y deportiva, va
íntimamente ligada a la conservación del medio en que se ejerci-
ta. Por ello es necesario que la Administración conjugue de una
forma eficaz el ejercicio de una actividad con gran cantidad de
seguidores con el respeto, cuidado y conservación de los ecosis-
temas acuáticos en los que dicha actividad se practica.

51



Por otra parte, hay que hacer también referencia al artículo
71.7º del citado Estatuto, que atribuye también con carácter
exclusivo a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia
sobre el procedimiento administrativo derivado de las especialida-
des de la organización propia, por cuanto el presente Reglamento
regula la composición y funciones del Consejo de Pesca en Ara-
gón y de los Consejos Provinciales de Pesca. Asimismo, la Dis-
posición Final 1ª de la Ley 2 /1999, de 24 de febrero, de Pesca
en Aragón.

El Reglamento que se aprueba pretende completar definitiva-
mente el marco general establecido en la Ley 2/1999, de 24 de
febrero, de Pesca en Aragón, impulsando una mejor gestión de
los recursos piscícolas mediante el fomento de la planificación de
las cuencas desde el punto de vista de la práctica de la pesca, el
adecuado manejo del medio natural y en particular la salvaguarda
de caudales y riberas fundamentales para el mantenimiento de la
vida acuática, la educación piscícola y las pruebas de aptitud
para pescadores y el establecimiento de una guardería específica
en materia de pesca, lo que redundará, sin duda, en una mejora
de los recursos y del medio natural.

El Reglamento que se aprueba contiene setenta y cinco artícu-
los agrupados en cinco Títulos, cinco Disposiciones Adicionales,
ocho Transitorias, una única Disposición Derogatoria y dos Dispo-
siciones Finales.

El Título Primero del Reglamento está dividido en dos capítu-
los en los que se recogen, en primer lugar y como disposiciones
de carácter general, el ámbito de aplicación, las categorías de
pescador y los requisitos para practicar legalmente el ejercicio de
la pesca y en segundo lugar las especies objeto de pesca, las
artes, medios y las distancias a respetar por los pescadores.

El Título Segundo del Reglamento contiene ocho capítulos
que regulan, en primer lugar, las condiciones y el procedimiento
de creación y gestión de las diferentes aguas sometidas a régi-
men especial, recogidas en la Ley 2/1999. En esta cuestión, la
titularidad sobre dichos espacios, a excepción de los cotos priva-
dos, la ostenta la Administración que podrá encomendar, total o
parcialmente, dicha gestión a entidades colaboradoras en la
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forma recogida en el Reglamento que se aprueba. En segundo
lugar, se regula el régimen de concesión de licencias, permisos y
autorizaciones especiales, indispensables para el ejercicio de la
pesca legalmente, la regulación de los centros de acuicultura y el
transporte, comercialización y régimen jurídico de las repoblacio-
nes. Finalmente, en el Capítulo VIII se regula el procedimiento
para la elaboración y aprobación de los diferentes instrumentos
de planificación para el ordenado aprovechamiento de las espe-
cies objeto de pesca.

El Título Tercero del Reglamento hace referencia a la protec-
ción de los ecosistemas acuáticos, sometiendo a informe del
Departamento competente en materia de pesca, toda actuación
susceptible de afectar a las especies piscícolas y el ecosistema.

El Título Cuarto regula la composición, funcionamiento y com-
petencias de los órganos consultivos en materia piscícola, el
Consejo de Pesca de Aragón y los Consejos Provinciales de
Pesca, en los que se ha tratado de incorporar a todos los secto-
res representativos en la materia, por cuanto, la participación
social es uno de los pilares fundamentales en los que se sustenta
la regulación de la actividad piscícola. A su vez, se determinan las
actuaciones que deben realizar aquellas entidades que pretendan
ser consideradas entidades colaboradoras en materia de pesca,
cuya función se considera muy importante para el cumplimiento
del Reglamento que se aprueba.

Finalmente, el Título Quinto del Reglamento regula la figura
histórica del Guarda Honorario de Pesca como colaborador de
los Agentes de Protección de la Naturaleza de Aragón en las fun-
ciones de guardería de la actividad piscícola en Aragón.

El artículo 32 del Decreto Legislativo 1/2001, de 3 de julio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Presidente y
del Gobierno de Aragón establece que la elaboración de los ante-
proyectos de disposiciones de carácter general corresponderá al
Departamento a quien le esté atribuida la competencia corres-
pondiente, que en este caso le corresponde al Departamento de
Medio Ambiente en virtud del artículo 1 del Decreto 281/2007, de
6 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba
la estructura orgánica del Departamento de Medio Ambiente.
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Considerando oportuna y necesaria la participación ciudada-
na, la presente disposición normativa ha sido sometida al trámite
de audiencia e información pública de acuerdo con lo señalado
en el artículo 33 del Texto Refundido de la Ley del Presidente y
del Gobierno de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo
1/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón. Las aportaciones
realizadas a lo largo del procedimiento de elaboración del Decreto
han sido estudiadas convenientemente, siempre dentro del
esquema establecido en el marco legal aplicable al caso concre-
to, asumiéndose aquéllas compatibles con el mismo. El Consejo
de Protección de la Naturaleza de Aragón, en aplicación de sus
funciones y competencias recogidas en su Ley de Creación, de
13 de marzo de 1992, emitió informe sobre el Reglamento que se
aprueba con fecha 22 de diciembre de 2004. Del mismo modo
han participado en la elaboración en la elaboración de este
Reglamento diferentes órganos como el Consejo de Pesca de
Aragón, así como de la Administración General del Estado a tra-
vés del Organismo de Cuenca que ejerce su competencia en la
Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente,
de acuerdo con el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora del
Gobierno de Aragón de fecha de veintiuno de marzo de dos mil
siete y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión
del día doce de febrero de 2008, 

DISPONGO:

Artículo único. — Aprobación.

Se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 2/1999, de 24
de febrero, de Pesca en Aragón, que se inserta como Anexo a
este Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. — Formación y educación del pescador. 

El Departamento competente por razón de la materia contri-
buirá a la formación y educación ambiental de los pescadores
mediante la realización de campañas, publicaciones, cursos y
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cuantas actividades se consideran de interés a tal fin, aten-
diendo a la formación de los jóvenes que se inicien en el
deporte de la pesca y a la promoción de la captura y suelta.

Segunda. — Buenas prácticas en la pesca. 

El Departamento competente por razón de la materia contri-
buirá al fomento entre los pescadores de buenas prácticas en
el ejercicio de la pesca, con especial hincapié en aquellas que
eviten la traslocación a otras aguas de especies de peces y
cangrejos y de especies invasoras perjudiciales para el medio
acuático e infraestructuras hidráulicas, desarrollando para ello
publicaciones, campañas de divulgación, así como cuantas
actividades se consideren de interés.

Tercera. — Formación para la superación de las pruebas de
aptitud. 

El Departamento competente en materia de medio ambiente
elaborará y facilitará la edición de los textos que contengan la
exposición y explicación de las materias que serán objeto de
las pruebas de aptitud y que conforman el temario establecido
en el Anexo I de este Reglamento.

Cuarta. — Personal de las Comarcas destinado a la protección
del medio ambiente. 

Las comarcas, en los términos que la ley establece, podrán
realizar labores de vigilancia y protección del buen orden piscí-
cola mediante agentes propios o a través de personal auxiliar
colaborador, previo el otorgamiento del correspondiente con-
venio con la Administración de la Comunidad Autónoma.

Quinta. — Instalaciones de acuicultura. 

El Departamento competente por razón de la materia, publica-
rá mediante Orden la relación de tramos o masas de agua de
significado valor, bien ecológico o para las especies de pesca,
donde no podrá autorizarse ninguna instalación de acuicultura.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. — Aguas sometidas a régimen especial a la entrada en
vigor del Reglamento. 

Las masas de aguas sujetas a régimen especial de aprovecha-
miento que hubiera sido ya declarado a la entrada en vigor del
presente Reglamento, seguirán sujetas al régimen correspon-
diente en los términos establecidos en la Ley y en el Reglamento
de desarrollo, sin perjuicio de su modificación o revocación ulte-
rior por causa de la aprobación de los planes de pesca de cuen-
ca hidrográfica, siempre previa tramitación del correspondiente
procedimiento.

Segunda. — Convenios de cotos deportivos de pesca. 

El Convenio otorgado entre la Administración de la Comunidad
Autónoma Aragón y la Federación Aragonesa de Pesca y Cas-
ting que tiene por objeto la cesión de la gestión de determina-
dos cotos deportivos mantendrá su validez y vigencia entre las
partes hasta su novación efectiva, adaptándose a lo dispuesto
en el Reglamento de desarrollo de la ley, o, en otro caso, hasta
el otorgamiento de un nuevo convenio.

Tercera. — Régimen de caudales ecológicos a efectos de
pesca. 

El régimen de caudales ecológicos, en defecto de su determi-
nación por el organismo de cuenca, se establecerá en el plan
de pesca de la cuenca hidrográfica y se aplicará hasta el
momento en el que la Administración hidráulica estatal lo fije
conforme a la legislación de aguas.

Cuarta. — Adaptación de los planes técnicos y de los planes
anuales de aprovechamiento al plan de pesca de la cuenca
hidrográfica. 

La aprobación del plan de pesca de la cuenca hidrográfica
obligará a la modificación de los planes técnicos de pesca y de
los planes anuales de aprovechamiento dentro del siguiente
ejercicio al de la fecha de su publicación computado conforme
al término legal de presentación del plan técnico.
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Quinta. — Repoblaciones. 

En tanto en cuanto no se dispongan de los Planes de Pesca
de Cuenca Hidrográfica o de Planes Técnicos de Pesca de los
cotos sociales, los Servicios Provinciales podrán seguir reali-
zando repoblaciones de masas de agua en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Sexta. — Aplicación del Plan General de Pesca de regulación del
ejercicio de la pesca. 

El ejercicio de la pesca se ajustará a lo dispuesto en el Plan
General de Pesca vigente en el momento de entrada en vigor
del Reglamento.

Séptima. — Exoneración de las pruebas de aptitud. 

La posesión de licencia de pesca de Aragón en uno de los
cinco años anteriores a la fecha de entrada en vigor del pre-
sente Reglamento eximirá a su titular del requisito establecido
en el artículo 32.1 del presente Reglamento para la obtención
de la licencia. Así mismo y hasta el momento en que se reali-
cen las convocatorias pertinentes para la superación del exa-
men, la obtención de licencias se regirá por la normativa vigen-
te antes de la entrada en vigor del presente Decreto.

Octava. — Registros administrativos. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 98/2003, de
29 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los
ficheros de datos de carácter personal, mediante Decreto del
Gobierno de Aragón se regularán los registros creados por la
Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragón. Hasta que
se apruebe la mencionada regulación, los registros administra-
tivos en materia de pesca se regirán por la normativa vigente
antes de la entrada en vigor del presente Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. — Derogación normativa.

El presente Decreto desplaza la aplicación en la Comunidad
Autónoma de Aragón de la Orden Ministerial de 24 de enero
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de 1974, de ordenación zootécnico-sanitaria de las piscifacto-
rías instaladas en aguas continentales.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones se opon-
gan a este Decreto y, en particular, el Decreto 65/1989, de 30
de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la
constitución, competencias y funcionamiento del Consejo de
Pesca Fluvial de Aragón.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. — Habilitación normativa. 

Se faculta al Consejero competente por razón de la materia a
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y ejecución del presente Reglamento.

Segunda. — Entrada en vigor. 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
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ANEXO

REGLAMENTO DE DESARROLLO 
DE LA LEY 2/1999, 

DE 24 DE FEBRERO, 
DE PESCA EN ARAGÓN





TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito subjetivo

Artículo 1.– Objeto.

Es objeto del presente Reglamento el desarrollo de la Ley
2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragón.

Artículo 2.– Del pescador.

1. A los efectos de la aplicación de la normativa aragonesa en
materia de pesca, son pescadores ribereños aquellos que resi-
dan de forma habitual y permanente en localidades por cuyos
términos municipales discurran, total o parcialmente, masas de
aguas sometidas a un régimen especial; y pescadores federa-
dos quienes sean titulares de una licencia deportiva válida y efi-
caz, expedida por la Federación Aragonesa de Pesca y Casting.

2. No tendrán la condición de pescadores quienes, aun partici-
pando en la acción de pescar, asistan en calidad de auxiliares
sin portar caña o útiles para la acción concreta de la pesca.

Artículo 3.– De los requisitos para el ejercicio de la pesca.

Para ejercitar legalmente la pesca el pescador deberá estar en
posesión de:

a) La licencia de pesca vigente, conforme a las determinacio-
nes de la Ley de Pesca en Aragón y del presente Regla-
mento.

b) El documento que acredite la identidad del pescador.

c) Las autorizaciones correspondientes en el supuesto en que
se utilicen otros medios de pesca para cuyo uso así se exija
por las disposiciones que sean de aplicación.

d) El permiso expedido por el titular de la masa de agua para
practicar la pesca, cuando éste sea preciso.

e) Cualesquiera otros documentos, permisos y autorizaciones
exigidas por la Ley de Pesca en Aragón, el presente Regla-
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mento así como en las distintas disposiciones que sean de
aplicación.

CAPÍTULO II

De las Especies Piscícolas y de la Acción de la Pesca

Artículo 4.– Especies objeto de pesca.

1. Se podrán pescar en Aragón las especies que sean declaradas
objeto de pesca anualmente en el plan general de pesca.

2. En ningún caso podrán declarase objeto de pesca las especies
incluidas en los Catálogos, estatal o autonómico, de Especies
Amenazadas.

Artículo 5.– Medidas.

1. Los peces se miden desde el extremo anterior de la cabeza
hasta el punto medio de la parte posterior de la aleta caudal, y
los cangrejos desde el punto medio entre los ojos hasta el
extremo de la cola.

2. Las medidas mínimas y máximas a efectos de captura de las
distintas especies objeto de pesca se determinarán anualmen-
te en el Plan General de Pesca en Aragón.

3. Los ejemplares de las distintas especies que no alcancen la
medida mínima o superen la máxima establecida deberán ser
devueltos a las aguas inmediatamente después de ser captu-
rados.

Artículo 6.– Artes y medios para la pesca.

1. Se considera arte y medio para la pesca cualquier actuación,
sustancia o utensilio que facilite o resulte un medio apto para la
acción de pescar, al servir para atraer a las especies objeto de
pesca y para promover su captura.

2. Los artes y medios para la pesca se determinarán en el Plan
General de Pesca.

3. El cebado de las aguas, que no suponga introducción de pro-
ductos químicos o biológicos capaces de producir en las
especies acuícolas su muerte, paralización o aturdimiento, o
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produzca un deterioro de la calidad de las aguas o el ecosiste-
ma, podrá realizarse exclusivamente para las especies y en las
masas de agua que determine el Plan General de Pesca en
Aragón, llevando aparejada la obligación de restituir a las
aguas todas las capturas realizadas, cuando así se determine
en el mismo.

Artículo 7.– Régimen general de distancias.

1. Con carácter general, la distancia mínima entre el pescador y
sus artes en el ejercicio de la pesca no será superior a diez
metros.

2. La distancia mínima entre pescadores, que sólo será exigible
cuando uno de ellos así lo requiera y salvo la preferencia que
se reconoce a quien primero acceda al lugar, se calculará
sobre los puntos en los que se encuentren las artes y cebos
que se utilicen, y será, también, la de diez metros en orilla de
río, de embalse o de lago, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo siguiente.

3. Cuando la anchura del río lo permita podrán pescar simultáne-
amente dos o más pescadores desde cada una de las orillas
sin sujeción a distancia entre sí.

4. En cualquier caso, se prohíbe el ejercicio de la pesca a una
distancia inferior a los cincuenta metros aguas abajo de presas
y de otras obras hidráulicas de semejante naturaleza y, cuando
así se señalice expresamente, en los tramos que sigan a
diques, azudes, pasos obligados y escalas.

5. El ejercicio de la pesca será preferente sobre el desarrollo de
cualquier otra actividad deportiva, recreativa o turística que sea
incompatible con la acción de pescar, siempre que ésta se
desarrolle en períodos, horas y días hábiles y sobre masas de
agua calificadas como cotos de pesca, tramos de formación
deportiva de pesca, escenarios para eventos deportivos de
pesca, tramos de pesca intensiva y tramos de captura y suelta.

Artículo 8.– Reglas especiales sobre distancias.

1. La distancia mínima entre pescadores que lleven a cabo su
actividad en río será superior a veinticinco metros cuando la
especie objeto de pesca sea un salmónido.
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2. La distancia mínima entre pescadores será superior a veinticin-
co metros cuando la especie objeto de pesca sea un siluro y
su pesca se ejercite bajo el modelo alemán, amarrándose el
cebo a un punto fijo mediante un boya de colores llamativos y
fosforescentes, desde el punto de la orilla del que parte la línea
perpendicular hasta el cebo, debiendo retirarse aquélla una vez
concluido el ejercicio de la pesca.

3. La distancia mínima cuando la pesca se realice en embarca-
ción, tanto desde embarcaciones entre sí, como entre embar-
cación y pescador de orilla, será superior a cincuenta metros
salvo en los lugares de embarque y desembarque, sujetos al
régimen general.

TÍTULO II

ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS Y APROVECHAMIENTOS
ICTÍCOLAS

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 9.– De la señalización de las aguas sometidas a régimen
especial.

1. Las aguas sometidas a régimen especial deberán anunciarse
mediante señales colocadas hacia el exterior, sobre postes
metálicos, de madera u otros materiales de similar dureza que
sobresalgan sobre rasante al menos 1,50 metros, situados a lo
largo de las orillas o márgenes de la masa de agua.

2. Las señales serán de dos clases:

a) 1ª Categoría. Figurará de forma indeleble el tipo de masa de
agua sometida a régimen especial, su ubicación respecto a
la masa de agua (extremos o interiores) y el número de
identificación, en su caso. Las señales descriptivas se colo-
carán a distancia no superior a 1.000 metros unas de otras
y a lo largo de orillas y márgenes y en vías de acceso a la
masa.
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b) 2ª Categoría: Figurará de forma indeleble el tipo de masa de
agua sometida a régimen especial y se colocarán a distan-
cia entre sí no superior a doscientos metros y de modo que
quede garantizada siempre su visión cuando las irregulari-
dades del terreno, la sinuosidad del cauce o sus márgenes
o la abundante vegetación puedan dificultarla dentro de esa
distancia.

3. Mediante Resolución del Director General competente en
materia de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad, y previo infor-
me del Consejo de Pesca de Aragón, se aprobará un manual
de identidad en el que se definirán las características especia-
les de las señales y paneles informativos, que será objeto de
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

CAPÍTULO II

De los Refugios de fauna acuática y su constitución, modifica-
ción y extinción

Artículo 10.– Refugios de fauna acuática.

1. Son refugios de fauna acuática aquellas zonas declaradas al
efecto por el Gobierno de Aragón con el fin de:

a) Preservar y restaurar las poblaciones de las especies de
fauna acuática, en especial las incluidas en los Catálogos
Nacional y Autonómico de especies amenazadas.

b) Preservar y restaurar las poblaciones de especies y comuni-
dades de fauna acuática de interés científico, cultural y pis-
cícola.

c) Ofrecer posibilidades para el estudio, conocimiento y disfrute
de la fauna silvestre en espacios de alta calidad ambiental.

Artículo 11.– De la constitución, modificación y extinción de los
Refugios de Fauna Acuática.

1. El procedimiento para la creación de los refugios de fauna
acuática se promoverá bien de oficio, bien por entidad pública
o privada, mediante petición o solicitud a la que se acompaña-
rá una memoria en la que, con el contenido mínimo que a con-
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tinuación se establece, se debe justificar la conveniencia y fina-
lidad que se persigue con su creación. El procedimiento se
incoará, en su caso, mediante Orden motivada del Consejero
competente por razón de la materia, en la que se hará constar
el órgano de la Administración o la entidad que lo promueve,
las razones que la justifican y la propuesta inicial de declara-
ción del refugio de fauna acuática.

2. La memoria deberá contener, al menos:

a) La finalidad pretendida con la creación del refugio de fauna
acuática, que deberá atender a razones de orden biológico,
cultural o educativo.

b) Estudio de las poblaciones de especies piscícolas y no pis-
cícolas silvestres existentes en la zona.

c) Previsiones para la preservación de las especies existentes.

d) Avance de la normativa de protección.

e) Programa de actuación, inversiones o mejoras a realizar.

f) Representación gráfica y delimitación del área que alcance la
protección.

g) Plazo para el cumplimiento de las finalidades justificativas
de la declaración.

3. Una vez incoado el procedimiento y formulada la propuesta ini-
cial de declaración, se someterá ésta a información pública
durante el plazo de un mes mediante anuncio en el «Boletín
Oficial de Aragón» y en el tablón de edictos de los Ayuntamien-
tos ribereños, dándose audiencia expresa a la entidad promo-
tora, en su caso, así como a las Entidades locales municipales
y comarcales ribereñas. Deberá además ser informada por el
Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón y por el
Consejo de Pesca de Aragón, y posteriormente por el Servicio
de Ríos y Actividad Cinegética de la Dirección General de
Desarrollo Sostenible y Biodiversidad, formulándose propuesta
definitiva de declaración por el Consejero competente, quien la
elevará al Gobierno de Aragón para su aprobación mediante
Acuerdo.
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4. La modificación de las determinaciones establecidas por la
declaración que crea el refugio de fauna acuática, incluida la de
sus límites físicos, o, en su caso, la extinción de su régimen
mediante la revocación de la declaración, seguirá el procedi-
miento establecido en este Reglamento para su declaración,
debiendo acreditarse la alteración de las condiciones materia-
les que justifican su modificación o la pérdida de las que dieron
lugar a su creación.

Artículo 12.– Del ejercicio de la pesca en los Refugios de Fauna
Acuática.

1. En razón de los fines por los que se constituye un Refugio de
Fauna Acuática, el ejercicio de la pesca queda prohibido con
carácter permanente.

2. No obstante y con carácter excepcional, cuando existan razo-
nes de orden técnico o científico que lo aconsejen, podrá auto-
rizarse por el Director del Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental la captura de determinados ejemplares que allí exis-
tan, autorización que deberá ser motivada y contendrá, como
mínimo:

a) La razón que justifica las capturas.

b) Las especies a que se refiera y número de ejemplares auto-
rizados.

c) Los medios, los sistemas o métodos a emplear y sus límites

d) El personal habilitado.

e) Las condiciones de riesgo y las condiciones de tiempo y
lugar.

f) Los controles que se ejercerán.

g) La finalidad de la acción.

3. En caso de otorgarse la correspondiente dispensa, el ejercicio
de la pesca y la captura excepcional autorizada de especies en
refugios de pesca se realizará con la asistencia y bajo el control
de personal con calificación técnica adecuada y suficiente que
haya sido designado a tal fin por el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.
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4. El Departamento competente por razón de la materia podrá
suscribir convenios de colaboración para el desarrollo de pla-
nes de carácter científico en los Refugios de Fauna Acuática,
con aquellas entidades o asociaciones públicas o privadas que
en sus estatutos contemplen objetivos acordes con la finalidad
de los citados refugios.

CAPÍTULO III

De los Vedados de pesca

Artículo 13.– Vedados de pesca.

1. El Consejero del Departamento competente en materia de
pesca, mediante Orden, declarará, modificará o revocará la
sujeción de masas de agua al régimen de vedados de pesca a
propuesta motivada del Director del correspondiente Servicio
Provincial en la forma que a continuación se establece, sin per-
juicio de que su declaración, modificación o revocación pueda
efectuarse también en el Plan General de Pesca conforme a su
procedimiento de aprobación, y siempre con el contenido y
efectos que la Ley y este Reglamento establecen.

2. En la propuesta de declaración deberá constar:

a) La finalidad pretendida con la creación del vedado.

b) Justificación técnica de la medida.

c) Programa de actuación, inversiones o mejoras a realizar.

d) Representación gráfica y delimitación del área vedada.

e) Plazo para el cumplimiento de las finalidades justificativas
de la declaración.

3. La propuesta motivada del Director del Servicio Provincial se
someterá a trámite de información pública durante el plazo de
veinte días mediante anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón»
y en el tablón de edictos de los Ayuntamientos ribereños, dán-
dose audiencia expresa a las Entidades locales municipales y
comarcales ribereñas. Posteriormente deberá ser informada
por el Consejo Provincial de Pesca territorialmente competen-
te, y, con carácter previo a su resolución, por el Servicio de
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Ríos y Actividad Cinegética, elevándose la propuesta definitiva
al Consejero por la Dirección General de Desarrollo Sostenible
y Biodiversidad.

4. La modificación de las determinaciones establecidas por la
declaración que crea el vedado de pesca, incluida la de sus
límites físicos, o, en su caso, la extinción de su régimen
mediante la revocación de la declaración, seguirá el procedi-
miento establecido en este Reglamento para su declaración,
debiendo acreditarse la alteración de las condiciones materia-
les que justifican su modificación o la pérdida de las que dieron
lugar a su creación.

CAPÍTULO IV

De los cotos de pesca y su procedimiento de declaración,
modificación y revocación

Artículo 14.– Procedimiento común para la declaración de los
cotos de pesca.

1. El Consejero del Departamento competente en materia de
pesca, mediante Orden, declarará, modificará o revocará la
sujeción de concretas masas de aguas al régimen de los cotos
para la pesca por el procedimiento que se regula a continua-
ción, sin perjuicio de que su declaración, modificación o revo-
cación pueda efectuarse también en el Plan General de Pesca
conforme a su procedimiento de aprobación, y siempre con el
contenido y efectos que la Ley y este Reglamento establecen.

2. El procedimiento para la declaración de acotados se promove-
rá bien de oficio previa petición por órgano de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma o de sus Organismos Públi-
cos, bien a solicitud de cualquier interesado.

3. La petición o solicitud deberá ir acompañada, en cualquier
caso, de una memoria que justifique su conveniencia y finali-
dad y que, sin perjuicio de lo dispuesto con carácter específico
para los distintos regímenes de acotado, contendrá, al menos:

a) La titularidad del coto y la titularidad de la gestión.
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b) La finalidad pretendida con la declaración del acotado aten-
diendo a razones deportivas, turísticas o a las especiales
características biohidrológicas del medio.

c) La Justificación técnica de la medida.

d) La Representación gráfica y delimitación del área acotada.

e) El Plan Técnico del coto.

f) El Programa de actuación y vigilancia, inversiones o mejoras
a realizar.

4. Una vez incoado el procedimiento y formulada la propuesta ini-
cial de declaración, se someterá a trámite de información
pública durante el plazo de treinta días mediante anuncio en el
«Boletín Oficial de Aragón» y en el tablón de edictos de los
Ayuntamientos ribereños, dándose audiencia expresa a las
Entidades Locales municipales y comarcales ribereñas. Poste-
riormente deberá informarse por el Consejo Provincial de
Pesca territorialmente competente, y, con carácter previo a su
resolución, por el Servicio de Ríos y Actividad Cinegética, ele-
vándose la propuesta definitiva al Consejero por la Dirección
General de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad.

Artículo 15.– Contenido de la declaración de los cotos de pesca. 

La declaración de constitución de coto de pesca contendrá al
menos:

a) La titularidad del coto y la titularidad de la gestión.

b) El nombre del coto.

c) El régimen de pesca.

d) El término de adscripción de la masa de agua al acotado.

e) El río afectado y los límites del tramo acotado.

f) La longitud o superficie del coto.

g) La especie o especies objeto de pesca.

h) Las especies ligadas al ámbito fluvial que se encuentren
incluidas en los Catálogos de Especies Protegidas nacional
y autonómico.
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i) Los cebos, modalidades y artes permitidas.

j) Los cupos de capturas.

k) Los términos municipales afectados.

l) El número de permisos diarios.

m) Los centros de expedición.

Artículo 16.– Duración de la adscripción de las masas de agua a
los cotos de pesca. 

1. El plazo de adscripción de las masas de agua al acotado a
contar desde el acto que la declare variará según su clasifica-
ción, no pudiendo exceder de dos años en los cotos deporti-
vos, ni de cinco años en los cotos privados, sin perjuicio de su
ulterior prórroga, pudiendo ser indefinido el término para los
cotos sociales.

2. En los cotos deportivos y en los cotos privados el plazo de
adscripción se entenderá prorrogado automáticamente duran-
te un período semejante a aquel por el que se declaró la cons-
titución del coto, salvo manifestación expresa en contrario de
sus titulares, sin perjuicio de su revocación anticipada por la
concurrencia de alguna de las causas previstas a tal fin en este
Reglamento.

3. La voluntad contraria a la prórroga de los titulares del coto
deportivo o privado, o, en su caso, de los titulares de su ges-
tión, deberá ser emitida ante la Administración con una antela-
ción de seis meses, al menos, a la fecha en la que cumpla el
término final del plazo.

Artículo 17.– Modificación de los cotos de pesca. 

1. En el procedimiento que se siga por razón de la modificación
deberá acreditarse la alteración de las condiciones materiales
que la justifican, y, junto a los restantes trámites previstos en
este Reglamento, se dará audiencia en su caso al titular del
coto y al titular de su gestión.

2. La Orden que apruebe la modificación fijará las condiciones del
aprovechamiento en la forma establecida en los artículos 13 y
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14 anteriores, a las que se adecuarán las determinaciones del
plan técnico del coto.

Artículo 18.– Revocación de los cotos de pesca. 

1. Son causas de revocación del acto de declaración del coto de
pesca, las siguientes:

a) La renuncia del titular del coto o del titular de la gestión.

b) El incumplimiento de las condiciones de creación del coto
de pesca.

c) La resolución sancionadora firme en los supuestos previstos
en la Ley de Pesca.

d) El transcurso del plazo para el que se constituyó.

e) La muerte del titular de la gestión o extinción de la persona
jurídica titular, salvo que proceda su continuidad de acuerdo
con la normativa sucesoria vigente.

2. En el procedimiento que se siga por razón de la revocación
deberá acreditarse la concurrencia de la causa que la justifica,
y, junto a los restantes trámites previstos en este Reglamento,
se dará audiencia en su caso al titular del coto y al titular de su
gestión.

3. Por efecto de la revocación de la declaración del coto, las
aguas que lo integran pasarán a tener la consideración de
aguas libres para la pesca, salvo que la revocación lo sea de
un coto privado, quedando obligado el titular de la gestión o,
subsidiariamente, el titular del acotado, a la retirada de la seña-
lización que lo anunciaba en el plazo que se fije en la Orden del
Consejero que así la acuerde.

Artículo 19.– Condiciones para ser titular de cotos deportivos. 

Son requisitos para optar a la gestión de un coto deportivo de
pesca:

a) Tener la condición de Entidad Colaboradora en materia de
pesca.

b) Otorgar el correspondiente Convenio de colaboración con
la Administración de la Comunidad Autónoma una vez que
se haya declarado la constitución del coto deportivo de
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pesca, de conformidad con lo establecido en el artículo
siguiente.

c) Estar al corriente de pago de las obligaciones federativas,
sociales y de gestión que se establezcan en el Convenio de
gestión del coto.

Artículo 20.– Declaración y régimen de los cotos deportivos. 

La declaración del coto deportivo de pesca establecerá, junto
con el contenido general previsto en este Reglamento, la obli-
gación de otorgar un Convenio de colaboración con la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, así como las determi-
naciones que definan su régimen jurídico, que se someterán a
los siguientes límites y reglas:

a) En los embalses, los cotos deportivos serán siempre de ori-
lla y su longitud, como norma general, no será superior a
los seis kilómetros. Cuando el embalse o lago sea de
pequeñas dimensiones o se gestione conjuntamente con
otra entidad ribereña, los límites podrán ser superiores o
comprender toda la masa de agua.

b) En los ríos, la longitud máxima de los cotos deportivos no
será superior a seis kilómetros, sin perjuicio de que, excep-
cionalmente, pueda fijarse una longitud superior del tramo
del coto por razones justificadas en la propia finalidad que
determina su constitución.

c) En el acotamiento de embalses o ríos, la longitud del coto
será proporcional al número de socios de la sociedad de
pescadores, debiendo respetarse en cualquier caso las
determinaciones que se establezcan en los distintos planes
de pesca.

d) En cualquier caso, el cupo de permisos reservados para los
socios de las entidades no podrá ser superior al 50% del
total de permisos a expedir en un día.

e) La guardería del coto deportivo de pesca se sujetará en su
actuación a las instrucciones que emanen de la Administra-
ción competente en materia de pesca.
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Artículo 21.– Convenio de colaboración para la gestión de cotos
deportivos. 

1. Declarado el coto de pesca, se suscribirá el convenio entre el
Gobierno de Aragón, representado por el Consejero competente
en la materia, y la Entidad Colaboradora a la que se le haya
encomendado la gestión. En el mismo se determinará la existen-
cia de una comisión gestora con representantes de la Entidad
Colaboradora, de las sociedades de pescadores que correspon-
da y del Departamento competente en materia de pesca.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21 siguiente, el obje-
to del Convenio consistirá necesariamente en la promoción y
realización efectiva de los siguientes fines y acciones:

a) La gestión y mejora de las poblaciones de especies objeto
de pesca existentes en la masa objeto de Convenio.

b) La mejora del hábitat de las especies objeto de pesca en
particular, y del medio en general.

c) La adecuación recreativa, en su caso, del entorno de los
cotos deportivos.

d) El desarrollo de actividades deportivas de pesca, tanto
sociales como federativas.

e) La fórmula o sistema de gestión del coto.

Artículo 22.– Contenido del convenio de colaboración. 

1. Serán obligaciones de la Entidades Colaboradas estipuladas
expresamente en el convenio las de:

a) La gestión técnica de los cotos deportivos, que se realizará
de conformidad con las disposiciones contenidas en los
respectivos Planes Técnicos que se elaboren.

b) La observancia de las directrices que con carácter general se
establezcan en los Planes de Pesca de Cuenca Hidrográfica
que se elaboren y que afecten a la masa de agua conveniada.

c) La adecuación de la gestión de las masas de agua conve-
niadas a los criterios de gestión que la Dirección General
competente por razón de la materia vaya definiendo en las
masas de agua de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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d) La señalización uniforme de todos los cotos deportivos de
pesca.

e) La gestión piscícola, que se realizará sin ánimo de lucro en
los cotos deportivos de pesca.

f) La uniformidad en tipos y precios de los permisos de pesca.

g) El reparto de los permisos de pesca no reservados a pes-
cadores pertenecientes a la sociedad gestora y a los Ayun-
tamientos que se realizará garantizando la igualdad de
oportunidades para todos los pescadores.

h) La dotación de vigilancia de las distintas masas de agua
conveniadas, subordinadas a las instrucciones que, en su
caso, emanen de la Administración competente en materia
de pesca.

i) La redacción de una memoria anual que contenga una des-
cripción detallada de los resultados deportivos, un balance
de inversiones e ingresos de cada coto, así como de los
ingresos percibidos por ella y un listado de las afecciones
que se hayan observado en el tramo río en el que se
encuentra el coto.

2. En el convenio se estipulará, además:

a) El sistema de gestión del coto.

b) Los tipos de permisos a expedir y sus precios conforme a
las distintas categorías de pescadores establecidas en este
Reglamento.

c) El régimen económico-financiero.

d) Los medios e instrumentos que garanticen el cumplimiento
de las obligaciones asumidas por la entidad gestora.

e) Su período de vigencia.

Artículo 23.– Del procedimiento específico de los cotos deporti-
vos de pesca. 

Para la creación de nuevos cotos deportivos de pesca y sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 14 del presente Regla-
mento, las entidades interesadas en participar en la gestión de
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dichos cotos, remitirán una solicitud al Departamento compe-
tente en la materia, a la que se acompañará:

a) Certificación acreditativa de la representación o personali-
dad de quien suscriba la instancia o los poderes que acredi-
ten la misma.

b) Estatutos o normas de la entidad.

c) Certificación acreditativa de la inscripción de la entidad en el
Registro de Entidades Colaboradoras en materia de pesca.

d) Informe de la Federación Aragonesa de Pesca y Casting y
certificación acreditativa de que dicha entidad está integra-
da en la misma, así como indicativa del número de socios
de la entidad.

e) El plan técnico y primer Plan Anual de Aprovechamiento
Piscícola.

Artículo 24.– Del régimen económico de los cotos deportivos. 

1. La gestión de los aprovechamientos en los cotos deportivos se
realizará sin ánimo de lucro, de forma que los ingresos deriva-
dos de la expedición de permisos de pesca se destinarán
directamente a la gestión del coto y a aquellas actuaciones
que se hayan estipulado expresamente en el convenio de cola-
boración atendiendo siempre a su finalidad y objeto.

2. Se considerarán gastos de los cotos deportivos de pesca, los
gastos de asistencia técnica (redacción de planes técnicos u
otros documentos de gestión, asesoría técnica); los de guarde-
ría; los trabajos de gestión técnica del coto (adecuación de
hábitats, mejoras de infraestructuras); los de repoblación; los
de administración; los de señalización, así como cualesquiera
otros gastos que sean consecuencia del cumplimiento de las
obligaciones que pudieran imponerse normativamente por
razón de la titularidad y gestión del coto.

Artículo 25.– Especialidades de los cotos privados de pesca. 

1. El procedimiento para la constitución de cotos privados de
pesca, iniciándose a instancia de parte, seguirá las reglas
comunes establecidas a tal fin en este Reglamento, debiendo,
no obstante, acompañarse a la solicitud y a la memoria que

76



debe elaborar el promotor, la documentación que a continua-
ción se indica:

a) Certificación acreditativa de la representación o personali-
dad de quien suscriba la instancia o los poderes que acredi-
ten la misma.

b) Estatutos o normas de la entidad, si procede.

c) El plan técnico, que contendrá el plan de repoblaciones y
normas de uso de la masa de agua y primer Plan Anual de
Aprovechamiento Piscícola.

d) Acreditación del dominio privado de las aguas que se pre-
tende acotar, así como el derecho que le asiste sobre las
mismas.

2. En los procedimientos de constitución de cotos privados de
pesca, transcurridos seis meses desde su incoación sin haber-
se resuelto y notificado la resolución, se entenderá estimada la
solicitud, sin perjuicio de que su efectivo aprovechamiento
quede condicionado a la aprobación ulterior del plan técnico
de pesca del acotado.

3. En el procedimiento que se siga por razón del cambio de titula-
ridad deberá acreditarse el título que la justifica, y, junto a los
restantes trámites previstos en este Reglamento, se dará
audiencia en su caso a los titulares cedente y cesionario.

CAPÍTULO V

De los escenarios deportivos

Artículo 26.– De los Tramos de formación deportiva de pesca. 

1. Los tramos de formación deportiva de pesca, en los que será
obligatorio el ejercicio de la modalidad de pesca en captura y
suelta, se regirán por lo dispuesto en este Reglamento para los
cotos deportivos con las especialidades que se establecen en
los apartados siguientes.

2. La memoria que acompañe a la petición o a la solicitud incluirá,
además de los contenidos comunes que se exigen a las que
se aportan junto con las peticiones o solicitudes para la decla-
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ración de cotos, un programa deportivo y educativo que sea
conforme a su finalidad legal y la determinación de las posibles
entidades colaboradoras en la gestión, debiendo acompañarse
en este último caso de la documentación que deben presentar
tales entidades para la promoción de cotos deportivos, así
como el programa de actuaciones, inversiones o mejoras a
realizar en la masa de agua que se vaya a afectar al tramo de
formación deportiva.

3. Declarado el tramo de formación deportiva por Orden del Con-
sejero del Departamento competente en materia de pesca con
el contenido común de las resoluciones por las que se acuerde
la declaración de cotos, se suscribirá el convenio entre el
Gobierno de Aragón, representado por el Consejero compe-
tente en la materia, y la entidad deportiva a la que se le haya
encomendado la gestión, cuyo objeto será la promoción y rea-
lización efectiva de:

a) La realización de actuaciones formativas en materia de
pesca deportiva.

b) El desarrollo de actuaciones destinadas a la difusión de los
valores de los ecosistemas acuáticos.

c) El desarrollo de actuaciones educativas en materia de
pesca y de educación ambiental.

d) La adecuación recreativa, en su caso, del entorno de los
tramos de formación.

4. En el marco del Convenio, las entidades colaboradoras en
materia de pesca vendrán obligadas a garantizar:

a) La señalización uniforme de todos los tramos de formación
deportiva.

b) La observancia de las directrices que con carácter general
se establezcan en los Planes de Pesca de Cuenca Hidro-
gráfica que se elaboren y que afecten a la masa de agua
conveniada.

c) La adecuación de la gestión de las masas de agua conve-
niadas a los criterios de gestión que la Dirección General
competente por razón de la materia vayan definiendo en las
masas de agua de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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d) La redacción de una memoria anual que contenga una des-
cripción detallada de los resultados deportivos y un balance
de inversiones e ingresos de cada tramo.

5. Del mismo modo el Convenio deberá contemplar fórmulas que
aseguren el cumplimiento del mismo, y su período de vigencia
que no podrá ser superior a dos años sin perjuicio de su pró-
rroga.

Artículo 27.– Escenarios para eventos deportivos de pesca. 

1. En los escenarios para eventos deportivos de pesca se desa-
rrollarán competiciones deportivas oficiales debidamente auto-
rizadas.

2. Excepcionalmente, se podrá autorizar el uso de los cotos
sociales como escenarios para eventos deportivos de pesca.

3. Los escenarios para eventos deportivos de pesca se fijarán, de
oficio o a propuesta de las entidades deportivas aragonesas,
anualmente, en el plan general de pesca, debiendo formular
aquéllas a tal fin, en la audiencia que se otorgue en el procedi-
miento para su aprobación, la propuesta de espacios y masas
de agua que constituyan los escenarios para eventos deporti-
vos, atendiendo a las exhibiciones o concursos que prevean
celebrar, así como instar, en su caso, el mantenimiento de los
que se hayan declarado en el plan general de pesca del ante-
rior ejercicio.

4. Declarada la sujeción de determinadas masas de agua a la
celebración de concursos y de exhibiciones deportivas en el
plan general de pesca, las entidades deportivas que las orga-
nicen, encargándose de su gestión y asumiendo la responsa-
bilidad que le es inherente, deberán notificar a la Dirección
General de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad con la antela-
ción mínima de un mes a su fecha de celebración, los días y
horas hábiles en los que vaya a tener lugar y el escenario con-
creto de competición o de exhibición, asimismo y en caso de
que la presencia de determinadas especies alóctona e invaso-
ras, requiera el establecimiento de medidas paliativas a realizar
por la organización del evento, éstas también deberán ser
notificadas.
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5. Las entidades deportivas que organicen y gestionen el desa-
rrollo de eventos deportivos de pesca están obligadas a señali-
zar el escenario durante las fechas en las que aquéllos tengan
lugar en la forma establecida en este Reglamento.

Artículo 28.– Efectos de la declaración de escenarios deportivos
de pesca. 

Fuera de los horarios y fechas que se indiquen para competi-
ciones deportivas, las aguas tendrán la consideración de
aguas para el libre ejercicio de la pesca, salvo que estén suje-
tas al régimen establecido para los cotos sociales.

Artículo 29.– Tramos de pesca intensiva. 

Los tramos de pesca intensiva se declararán anualmente en el
plan general de pesca, sometiéndose en cualquier caso a las
determinaciones de los planes de pesca de la cuenca hidro-
gráfica.

Artículo 30.– Tramos de captura y suelta. 

1. Los tramos de captura y suelta se declararán anualmente en
el plan general de pesca o, en otro caso, por orden del Con-
sejero competente en materia de pesca a petición motivada
del servicio provincial territorialmente competente o a instan-
cia de los titulares o gestores de las aguas sujetas a régimen
especial, sometiéndose en cualquier caso a las determinacio-
nes de los planes de pesca de la cuenca hidrográfica, en los
que se establecerá el número mínimo de tramos de captura y
suelta.

2. A la petición del servicio provincial o a la solicitud de los intere-
sados se acompañará una memoria que incluirá los contenidos
comunes que se exigen a las que se aportan junto con las
peticiones o solicitudes para la declaración de cotos, y, con
carácter previo a su resolución, la petición o la solicitud será
informada por el Servicio de Ríos y Actividad Cinegética, ele-
vándose la propuesta al Consejero por la Dirección General de
Desarrollo Sostenible y Biodiversidad.
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Artículo 31.– Aguas de alta montaña y aguas habitadas por la
trucha. 

Las aguas de alta montaña y las aguas habitadas por la trucha
se declararán anualmente en el plan general de pesca, que
contendrá determinaciones específicas para favorecer el ciclo
reproductivo de las especies que las habitan y el fomento de la
trucha, sometiéndose en cualquier caso a las determinaciones
de los planes de pesca de la cuenca hidrográfica.

CAPÍTULO VI

Licencias, pruebas de aptitud, permisos de pesca en cotos y
autorizaciones especiales

Artículo 32.– Licencias de pesca. 

1. Sólo existirá una clase de licencia de pesca para todas las
modalidades de la actividad. No obstante, la Comunidad Autó-
noma de Aragón podrá, en el ejercicio de las competencias
asignadas en materia de pesca, celebrar convenios con otras
Comunidades Autónomas en los que, conforme al principio de
reciprocidad, se reconozcan las licencias de pesca expedidas
por sus Administraciones.

2. Las licencias de pesca podrán tener validez anual, bianual o
quinquenal.

3. El Director General de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad
podrá autorizar, mediante resolución motivada, el ejercicio de la
pesca al pescador que, sin estar en posesión de la licencia
preceptiva expedida por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, ni tener reconocida la licencia expedida
por distinta Comunidad Autónoma, vaya a participar en com-
peticiones o exhibiciones deportivas de pesca en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 33.– Contenido de la solicitud de licencia. 

Para obtener por primera vez la licencia de pesca, será necesario
presentar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental solici-
tud expresa, en la que se hará constar los datos personales,
acompañándose de Documento Nacional de Identidad o cual-

81



quier otro documento que legalmente acredite dicha personali-
dad y la acreditación documental de la superación del examen
del pescador o, en su caso, del curso con aprovechamiento.

Artículo 34.– Efectos de la expedición de la licencia. 

1. Los datos contenidos en las licencias expedidas formarán
parte del Registro General de Pesca.

2. En el caso de los pescadores que ya figuraran en el menciona-
do Registro, la licencia habilitante para el ejercicio de la pesca
para cada temporada, se renovará automáticamente en virtud
del procedimiento informático diseñado al efecto.

3. Una vez inhabilitado el pescador por resolución administrativa
firme o sentencia judicial, vendrá obligado a depositar la licencia
de pesca en las dependencias de la Administración autonómica.

Artículo 35.– De las pruebas de aptitud para el ejercicio de la
pesca. 

1. Salvo en aquellos casos expresamente previstos en este
Reglamento, para la obtención de la licencia de pesca y consi-
guiente ejercicio de la misma se requerirá la realización y supe-
ración de un examen o, en su defecto, de un curso con apro-
vechamiento que acredite la aptitud y conocimientos sobre las
materias relacionadas con dicha actividad.

2. Los contenidos del examen y del curso se ajustarán a lo esta-
blecido en el Anexo I del presente Reglamento, refiriéndose en
todo caso al conocimiento de la biología y hábitats de las
especies pescables y de la legislación y regulación sobre la
práctica de la actividad, con específica y particular referencia a:

a) Los métodos prohibidos o aquellos tendentes a la conser-
vación y ordenado aprovechamiento de la fauna piscícola y
al mantenimiento de la cadena trófica y de los ecosistemas.

b) Buenas prácticas en el ejercicio de la pesca, con especial
hincapié en aquellas que eviten la traslocación a otras
aguas de especies de peces y cangrejos y de especies
exóticas invasoras perjudiciales para el medio acuático e
infraestructuras hidráulicas.

c) Medios y artes utilizados en la pesca.
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3. El examen consistirá en una prueba única, en la que se plantearán
cuestiones teóricas y prácticas, valorándose su resultado por el
órgano que al efecto designe el Departamento de Medio Ambien-
te en la correspondiente convocatoria. Por su parte el curso, que
podrá impartirse por entidades formadoras debidamente autoriza-
das, deberá dedicar al menos dos horas lectivas a cada tema y
contar asimismo con prueba final en la que se evalúen cuestiones
teóricas y prácticas que acrediten el conocimiento requerido.

4. Corresponde al Departamento de Medio Ambiente la compe-
tencia para la organización del examen previsto en este artícu-
lo, que se gestionará de forma desconcentrada, de acuerdo
con las convocatorias que se efectuarán al menos una vez al
año en todas las provincias de Aragón.

5. La convocatoria para la celebración de las pruebas de aptitud
especificará, como mínimo, los siguientes extremos: requisitos
exigidos para poder presentarse, sistema selectivo y forma de
desarrollo de las pruebas, programa, baremos de valoración,
composición del órgano de selección y calendario para la cele-
bración.

Artículo 36.– Exoneración de las pruebas de aptitud. 

1. La posesión de licencia de pesca expedida en cualquier país
miembro de la Unión Europea o en otras Comunidades Autó-
nomas distintas de la de Aragón que tenga implantadas prue-
bas de aptitud para el ejercicio de la pesca, equiparables a las
reguladas en el presente Reglamento, eximirá a su titular del
requisito establecido en el artículo 34.1 del presente Regla-
mento para la obtención de la licencia.

2. Cuando el pescador sea extranjero y en su país de proceden-
cia no se requiera licencia de pesca, el Director General de
Desarrollo Sostenible y Biodiversidad podrá, mediante resolu-
ción motivada, exonerar a individuos o colectivos concretos de
la obtención de la misma para el ejercicio de la pesca, siempre
que existan razones de interés público que así lo aconsejen.

3. Los menores de 14 años que hayan realizado cursos imparti-
dos por la Federación Aragonesa de Pesca y Casting, una vez
superada esa edad deberán realizar las pruebas de aptitud
correspondientes.
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Artículo 37.– Autorización de las entidades de formación. 

1. La Dirección General de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad
del Departamento de Medio Ambiente será la autoridad com-
petente para autorizar, en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, a las entidades de formación para impartir los
cursos necesarios para obtener la acreditación exigida para la
obtención de la licencia de pesca.

2. La entidad interesada en impartir esta formación presentará la
oportuna solicitud según modelo de instancia que figura en el
anexo III, acompañando justificación documental de los
siguientes extremos:

*Copia compulsada del DNI o CIF de la entidad o representan-
te legal.

*Copia compulsada de la titulación del responsable de la for-
mación y del personal formador, con relación nominal de los
instructores.

*Programas de formación que se pretendan impartir, de con-
formidad con el contenido mínimo determinado en el anexo I
del presente Reglamento.

*Disponibilidad de instalaciones adecuadas para impartir la for-
mación.

3. La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Desarrollo Sos-
tenible y Biodiversidad por cualquiera de los medios estableci-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Si la solicitud o docu-
mentación presentada no reúne los requisitos exigidos por este
artículo, se le requerirá al interesado para que, en el plazo de
diez días, subsane la falta o aporte los documentos precepti-
vos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

4. La convalidación de las autorizaciones concedidas por otras
Comunidades Autónomas será automática con la sola presen-
tación de dicha autorización ante la Dirección General de
Desarrollo Sostenible y Biodiversidad. No obstante, estas enti-
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dades formadoras deberán atenerse en cuanto al desarrollo de
los programas de formación a lo establecido en el presente
Reglamento.

Artículo 38.– Resolución de la autorización. 

1. Una vez completada la solicitud y documentación antedichas,
técnicos competentes designados por la Dirección General de
Desarrollo Sostenible y Biodiversidad podrán efectuar una visi-
ta de inspección a la entidad solicitante para comprobar la
adecuación de los documentos aportados, elaborando poste-
riormente un informe técnico sobre el resultado de dicha ins-
pección.

2. Examinada la solicitud y la documentación justificativa presen-
tada, y recabados los datos e información complementarios
que se estimen necesarios, el Director General de Desarrollo
Sostenible y Biodiversidad dictará la correspondiente resolu-
ción. Dicha resolución deberá ser notificada en un plazo no
superior a tres meses desde la fecha en que la solicitud haya
tenido entrada en la mencionada Dirección General. Transcurri-
do dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, la soli-
citud se entenderá estimada.

3. La autorización concedida tendrá validez y eficacia en todo el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Contra las resoluciones del Director General de Desarrollo Sos-
tenible y Biodiversidad podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes ante el Consejero competente en mate-
ria de medio ambiente, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 39.– Obligaciones de las entidades de formación. 

Las entidades formadoras autorizadas para impartir los cursos
a que se refieren los artículos anteriores deberán:

1. Tener un responsable de formación, el cual deberá ser un
titulado superior con formación específica en la materia, de
acuerdo con lo establecido en el Anexo II que acompaña al
presente Reglamento.
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2. Seguir los contenidos de los programas docentes estableci-
dos de acuerdo con el presente Reglamento.

3. Remitir a la Dirección General de Desarrollo Sostenible y
Biodiversidad una memoria de las actividades desarrolladas
una vez finalizados los cursos, firmada por todos los instruc-
tores, que deberá incluir la relación nominal de alumnos que
hayan superado la formación para su inclusión en el Regis-
tro de General de Pesca de Aragón.

4. Poner en conocimiento de la Dirección General de Desarrollo
Sostenible y Biodiversidad cualquier modificación sobre los
aspectos o condiciones organizativas, administrativas, técni-
cas o de otra clase, que hayan sido tomadas en considera-
ción para la autorización de la entidad formadora en el plazo
de 30 días desde que se hubiera producido la modificación.

Artículo 40.– Vigencia y renovación de la autorización. 

1. La vigencia de la autorización de las entidades de formación
será de tres años contados a partir de la fecha en que se dicta
la resolución de autorización.

2. Dentro de los tres meses anteriores a la expiración del plazo de
vigencia de la autorización, los interesados podrán solicitar la
renovación, según el modelo normalizado que figura en el
anexo IV. En el caso de que se mantengan las condiciones que
motivaron la autorización, se aportará junto con la solicitud una
declaración jurada donde se haga constar que aquéllas se
mantienen. En el supuesto de producirse algún cambio con
respecto a la solicitud de autorización, se presentará la docu-
mentación que acredite dicha modificación, sin perjuicio de lo
establecido en el apartado 4º del artículo anterior. Todo ello sin
perjuicio de las facultades de inspección y comprobación que
correspondan a la Administración competente.

3. Si en el período previsto en el apartado anterior no se hubiese
presentado solicitud de renovación, la autorización se entende-
rá caducada.

Artículo 41.– Revocación. 

1. De oficio o a petición de interesado, el Director General de Desa-
rrollo Sostenible y Biodiversidad, previa instrucción del oportuno
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procedimiento con audiencia al interesado, podrá revocar la
autorización administrativa concedida a una entidad formadora.

2. Constituyen, en cualquier caso, causas de revocación de la
autorización las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones o contenidos que motiva-
ron la concesión a la entidad para la realización de los cursos
de formación.

Las deficiencias o incumplimientos de la normativa aplicable
puestas de manifiesto durante el ejercicio de las facultades de
inspección y control por parte de la Administración.

3. La resolución de la revocación se notificará al interesado, de
conformidad con lo previsto en los artículos 58 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Artículo 42.– Permisos de pesca. 

El permiso de pesca, exigible conforme a lo dispuesto en la ley,
se someterá a los instrumentos de ordenación que sean de
aplicación, y, en su caso, a la orden de declaración, que lo con-
dicionarán, constituyendo una autorización personal e intrans-
ferible, necesaria en su caso para el ejercicio del derecho.

Artículo 43.– Permisos de pesca en cotos deportivos. 

1. Los permisos de pesca expedidos por los titulares o gestores
de los cotos deportivos de pesca serán uniformes en su for-
mato y tendrán un único precio para cada categoría en todas
las masas o cursos de agua que, en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma, gestione una misma entidad colaboradora, de
conformidad con lo estipulado en el convenio que se haya
otorgado a tal fin con la Administración.

2. Los permisos de pesca que diariamente se otorguen en los
cotos deportivos de pesca por la entidad colaboradora que lo
gestione estarán sujetos a los límites de reserva establecidos
en los correspondientes convenios.

3. Los permisos no sujetos a porcentaje de reserva convencional
se pondrán a disposición de los pescadores solicitantes previo
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pago de su importe, atendiendo a su condición de pescador
ribereño o federado, siguiendo, en su caso, el orden de solici-
tud, si bien cuando las solicitudes sean simultáneas y excedan
del total de los permisos que se puedan otorgar diariamente, la
adjudicación se hará por sorteo público, respetándose en todo
caso las condiciones de igualdad entre pescadores.

Artículo 44.– De las autorizaciones especiales. 

1. El Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental podrá
autorizar la pesca con cualquier medio o arte y en cualquier
masa de agua en el ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón cuando concurran algunas de las circunstancias
y condiciones siguientes:

a) Cuando del mantenimiento de la prohibición se puedan
derivar efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las
personas.

b) Cuando del mantenimiento de la prohibición se deriven
efectos perjudiciales para especies protegidas.

c) Cuando sean necesarios para prevenir perjuicios importan-
tes en la pesca y en la calidad de las aguas, especificando
las masas de agua a las que afecta la dispensa.

d) Cuando sean necesarias para fines de investigación o de
enseñanza, de repoblación, de reintroducción, así como
para la crianza orientada a dichas acciones.

2. La autorización administrativa a que se refiere el apartado ante-
rior deberá ser motivada y contendrá, al menos:

a) La finalidad de la acción de pescar.

b) Las especies objeto de pesca afectadas, su número y
medida.

c) Las masas de agua a que alcanza la autorización especial.

d) Las artes, los sistemas o métodos a emplear y sus límites,
así como los cebos.

e) El plazo de su validez.

f) Los datos personales de las personas habilitadas.
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g) Los controles que se ejercerán.

h) El destino de las especies capturadas.

3. Mediante Orden, el Departamento de Medio Ambiente podrá
autorizar la utilización de cualesquiera medios o artes para la
pesca cuando esta autorización corresponda a personal del
propio Departamento siempre y cuando no exista otra solución
satisfactoria y concurra alguna de las circunstancias expuestas
en el apartado anterior.

CAPÍTULO VII

Explotación de los recursos piscícolas

Artículo 45.– Condiciones generales de autorización de los cen-
tros de acuicultura. 

Por Orden del Departamento competente en materia de pesca
se establecerán las condiciones que deberán cumplir las instala-
ciones de acuicultura conforme a los criterios que la Ley estable-
ce y, en particular, el régimen de caudales, que incluirá los cau-
dales mínimo y de vertido necesarios para la adecuada
conservación de la pesca y del ecosistema acuático, así como el
régimen de distancias mínimas entre instalaciones. Para el caso
de instalaciones destinadas a la producción de especies inclui-
das en cualquiera de los Catálogos de Especies Exóticas Inva-
soras, nacional o autonómico, en la misma Orden se podrán exi-
gir medidas extraordinarias de protección para prevenir el riesgo
de fugas de ejemplares de estas especies al medio natural.

Artículo 46.– Procedimiento de autorización de centros e instala-
ciones de acuicultura. 

1. El procedimiento para la autorización de centros e instalacio-
nes de acuicultura se iniciará mediante solicitud del interesado
ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental a la que se
acompañará el proyecto de instalación y explotación, suscrito
por el técnico o técnicos competentes, y que tendrá por objeto
las obras e instalaciones cuya ejecución se proyecta, las espe-
cies de fauna piscícola y sus características genéticas, los pro-
cesos y sistemas de experimentación o producción, los progra-
mas higiénico-sanitarios, las condiciones de aprovechamiento,
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así como la incidencia de estas instalaciones sobre la calidad
de las aguas, el hábitat y las poblaciones piscícolas que se
encuentran en los tramos afectados por estas explotaciones, y
a la que igualmente se acompañará, cuando sea preceptivo
conforme a lo establecido en la legislación de protección
ambiental, el estudio de impacto ambiental.

2. Una vez presentada la solicitud, el proyecto, de no estar sujeto
a evaluación de impacto ambiental, se someterá a trámite de
información pública durante el plazo de un mes mediante anun-
cio en el boletín oficial de Aragón y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento correspondiente al término municipal en el que se
pretenda ubicar la instalación, dándose audiencia expresa a la
Entidad local municipal y comarcal, y a los de cualesquiera
otros órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma
u organismos públicos dependientes de ella que sean precepti-
vos conforme a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico.

3. De quedar el proyecto sujeto a evaluación de impacto ambien-
tal, se seguirá previamente el procedimiento establecido en la
legislación aragonesa de protección ambiental, en el que se
abrirá trámite de información pública y se someterá a consulta
e informe de las Entidades locales, a los que sean preceptivos
conforme a la legislación ambiental sectorial, así como a los de
cualesquiera otros órganos de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma u organismos públicos dependientes de ella
cuyo informe sea igualmente preceptivo conforme a lo dis-
puesto en el ordenamiento jurídico. La declaración de impacto
ambiental se formulará en la forma y en los términos legalmen-
te establecidos, suspendiéndose el plazo para resolver y notifi-
car la solicitud de autorización de la instalación desde la fecha
de inicio del procedimiento de evaluación hasta la fecha en que
éste deba legalmente concluir.

4. Concluido el trámite de audiencia e información pública o, en
su caso, formulada la declaración de impacto ambiental o
entendiéndose desestimada ésta por el transcurso del plazo
legal, se resolverá finalmente por el director del Instituto Arago-
nés de Gestión Ambiental.

5. La resolución del director del Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental deberá asumir en su caso las condiciones estableci-
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das en la declaración de impacto ambiental, que será a tal fin
vinculante, y el resto de condiciones legales y reglamentaria-
mente establecidas.

6. Transcurridos nueve meses desde la incoación del procedi-
miento a instancia del interesado sin haberse resuelto y notifi-
cado la resolución se entenderá desestimada la solicitud por la
ficción del silencio administrativo.

Artículo 47.– Obligaciones de registro e información de los titula-
res de los centros de acuicultura. 

1. Los titulares de los centros o instalaciones de acuicultura debe-
rán cumplir con las obligaciones legales de llevanza de un libro
registro de la explotación en la forma que se establezca median-
te Orden del Consejero competente en materia de pesca y de
información a los efectos de permitir su control y vigilancia.

2. En el libro registro de la explotación se anotarán todas las inci-
dencias relativas a la producción y a la comercialización de las
especies y, en particular, a las incidencias higiénico-sanitarias
que hayan tenido lugar en la instalación o durante el desarrollo
del proceso experimental o productivo, incluyéndose el registro
de los ejemplares producidos que se destinen a la repoblación
de masas de agua en el medio natural, con expresión de la
fecha de salida, el lugar de destino y los destinatarios.

3. En cumplimiento de la obligación legal de información se remi-
tirá anualmente, durante el mes de enero, una memoria en la
que se informará, al menos:

a) De la relación de especies cultivadas con indicación de su
cantidad, del número de reproductores existentes de cada
especie especificando su género y de los métodos de repro-
ducción utilizados.

b) De la relación concreta de los servicios prestados para la
repoblación de masas de agua en el medio natural con indi-
cación de los solicitantes, de la fecha de salida, de los luga-
res de destino y los destinatarios.

c) De las incidencias sanitarias que hayan tenido lugar en la
instalación o durante el desarrollo del proceso experimental
o productivo, las medidas adoptadas, los tratamientos

91



seguidos y los facultativos que, en su caso, hayan interveni-
do en su control.

Artículo 48.– Obligaciones en materia de sanidad animal de los
titulares de los centros de acuicultura. 

1. Los titulares de los centros o instalaciones de acuicultura se
someterán igualmente a las obligaciones que en materia de
sanidad animal vengan exigidas por el ordenamiento jurídico y,
en particular, al sistema de alerta sanitaria veterinaria y de vigi-
lancia epidemiológica de la fauna, debiendo sujetarse en todo
caso a las instrucciones que en cumplimiento y aplicación de
dicha normativa pudiera impartir el Departamento competente
en materia de sanidad animal.

2. En cualquier caso, ante cualquier indicio de enfermedad que
pueda ser sospechosa de existencia de epizootia que pueda
suponer un riesgo para la salud pública o para el medio
ambiente, su titular o, en su caso, las personas o el servicio
que preste la asistencia veterinaria a la explotación darán
cuenta de forma inmediata, nunca después de las veinticuatro
horas siguientes de tener conocimiento de los hechos, a los
Departamentos competentes en materia de pesca y de sani-
dad animal. En todo caso se suspenderá de manera cautelar la
entrada o salida de ejemplares para reproducción, hasta la
declaración por la Administración de la efectiva desaparición
del riesgo, sin perjuicio de la adopción ulterior de cualesquiera
otras medidas que establezca la normativa vigente.

Artículo 49.– De la comercialización. 

1. Con carácter general se prohíbe la comercialización de espe-
cies y productos piscícolas de origen desconocido.

2. Únicamente podrán comercializarse especies y productos pis-
cícolas cuando procedan de centros de acuicultura autoriza-
dos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón o por sus organismos públicos, o cuando tengan un
origen igualmente acreditado en centros de acuicultura autori-
zados por otras Administraciones públicas, y todo ello sin per-
juicio del sometimiento a autorización previa de su transporte
por el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en los
términos establecidos en la Ley y en este Reglamento.
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Artículo 50.– Repoblaciones. 

1. La repoblación de masas de agua, mediante la suelta de espe-
cies, subespecies o razas de cualquier clase estará sujeta a
autorización del Servicio provincial competente por razón del
territorio, previo informe técnico de la unidad de pesca adscrita
a ese servicio, entendiéndose estimada la solicitud en el caso
de no haberse resuelto y notificado el acto de autorización en
el plazo de tres meses. La repoblación en aguas de dominio
privado que no tengan comunicación con aguas públicas, no
requerirán un informe previo a la autorización administrativa.

2. Cuando la repoblación vaya a tener lugar en un coto deportivo
o en un coto privado, la autorización a que hace referencia el
apartado anterior se otorgará, también previo informe técnico
de la unidad competente del organismo público, por el director
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, entendiéndose
estimada la solicitud en el caso de no haberse resuelto y notifi-
cado el acto de autorización en el plazo de un mes.

3. La solicitud se acompañara de una memoria elaborada por
técnico con titulación adecuada a tal fin en la que se deberá
indicar la especie, subespecie, raza y las características genéti-
cas de los individuos que se destinen a la repoblación, las
masas de agua a repoblar, el comportamiento posible de tales
ejemplares y su incidencia sobre las restantes poblaciones,
incluidos los riesgos sanitarios que se generen por causa de la
repoblación. Del mismo modo deberá indicarse también su
régimen alimenticio y su ciclo reproductivo, así como la deter-
minación expresa y referenciada de su sujeción a las prescrip-
ciones del plan de pesca de la cuenca hidrográfica y a las del
plan técnico del acotado.

4. La suelta de especies no autorizada o en forma contraria a las
prescripciones del plan de pesca de la cuenca hidrográfica y a
las del plan técnico del acotado determinará la adopción por
parte del Departamento competente en la materia de aquellas
medidas técnicas que sean necesarias para evitar los riesgos
de la repoblación sin control y su afección a la conservación de
la diversidad genética en la masa de agua, sin perjuicio de las
responsabilidades administrativas o de cualquier otro orden,
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incluida la derivada de los daños ambientales causados, a las
que la acción del sujeto diera lugar.

CAPÍTULO VIII

Ordenación del aprovechamiento de las especies de pesca

Artículo 51.– Plan de Pesca de Cuenca Hidrográfica. 

1. Los planes de pesca de la cuenca hidrográfica, como docu-
mento básico de planificación, ordenación y gestión piscícola,
incluirán en su contenido:

a) La definición de sus objetivos.

b) El estudio del hábitat fluvial y del régimen de caudales de la
cuenca hidrográfica.

c) El inventario de las poblaciones y especies de pesca, con indi-
cación de sus características y, en su caso, de la catalogación.

d) El estado sanitario de las poblaciones.

e) La determinación de los diferentes tramos y de sus caracte-
rísticas, con especificación de los tramos salmonícolas y
ciprinícolas, y su zonificación.

f) El estudio e inventario de usos de la cuenca.

g) Las directrices de gestión.

h) El programa de seguimiento y evaluación.

i) El plazo de vigencia y las causas de revisión.

2. Iniciado el expediente, el Departamento competente por razón
de la materia lo someterá a información pública durante plazo de
un mes, mediante anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón» y
tablón de edictos de los Ayuntamientos afectados. Paralelamen-
te a esta información pública, se informará mediante audiencia
expresa a todas las Administraciones Públicas afectadas por el
Plan y al organismo de cuenca de su contenido, para que en el
mismo plazo de un mes aleguen lo que estimen conveniente,
Una vez cumplidos los anteriores trámites, se dará traslado del
mismo para su informe preceptivo al Consejo de Pesca de Ara-
gón. En todo caso, el Plan habrá de someterse al procedimiento
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de evaluación ambiental de planes y programas previsto en la
Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón.
La Dirección General competente formulará propuesta de apro-
bación del Plan de Pesca de Cuenca Hidrográfica que será ele-
vada al Consejero competente por razón de la materia para su
definitiva aprobación y publicación oficial.

Artículo 52.– Plan General de Pesca en Aragón. 

1. El Consejero competente en la materia aprobará mediante
Orden, anualmente y con anterioridad al primero de febrero de
cada año, el Plan General de Pesca en Aragón, sometiéndose a
trámite de audiencia expresa del Consejo de Pesca de Aragón y
del organismo que gestione la cuenca hidrográfica correspon-
diente e información pública durante el plazo de un mes median-
te anuncio en el boletín oficial de Aragón.

2. Junto con su contenido mínimo legal, el Plan determinará la
valoración de cada una de las especies a efectos de indemni-
zación de daños y perjuicios, así como las prohibiciones que
afecten a la comercialización de las especies y sus derivados.

Artículo 53.– Contenido general del Plan Técnico de los cotos
de pesca. 

1. Los Planes Técnicos, que podrán ser comunes para una o
varias masas de agua acotadas que se encuentren contiguas,
fijarán las directrices para la gestión y aprovechamiento piscí-
cola de uno o varios cotos de pesca, siempre que se trate de
cotos adyacentes, y contendrán junto con su contenido míni-
mo legal las siguientes determinaciones:

a) el plan de mejora.

b) el programa de inversiones.

c) el soporte cartográfico

d) el plan de seguimiento.

Artículo 54.– Contenido de la memoria anual de gestión de un
Plan Técnico. 

1. El responsable del Plan Técnico presentará ante la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, anualmente y antes del 30
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de septiembre de cada año, una memoria de gestión que ten-
drá como mínimo, el siguiente contenido:

a) Definición de capturas, con expresión de unidades y tamaños.

b) Número de permisos expedidos.

c) El número de pescadores por día hábil.

d) Las repoblaciones realizadas con indicación de especies y
cantidades (unidades o en peso.)

e) Los trabajos realizados.

f) Las inversiones realizadas.

g) Las actividades deportivas efectuadas, si procede.

h) Los cursos de formación realizados, si procede.

i) Balance económico del ejercicio con indicación de ingresos
y gastos.

Artículo 55.– Contenido del plan anual de aprovechamientos de
un Plan Técnico. 

El plan anual de aprovechamiento determinará en cada caso y
para la correspondiente temporada anual el contenido del plan
técnico del acotado según lo establecido en la ley y en este
Reglamento, especificando los resultados de la temporada
anterior y las modificaciones introducidas que sean conse-
cuencia de la aplicación del plan de seguimiento o de la revi-
sión del plan técnico de pesca.

Artículo 56.– Disposiciones comunes a los planes técnicos, los
planes anuales de aprovechamiento y a las memorias. 

1. Los planes técnicos, los planes anuales de aprovechamiento y
las memorias de gestión serán elaborados y redactados por
técnicos con titulación suficiente a tal fin.

2. La competencia para su aprobación recaerá en el servicio pro-
vincial correspondiente al tramo o masa de agua, o, en el caso
en el que éste excediera de los límites de una provincia, a la
Dirección General de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad,
entendiéndose aprobados los planes, las memorias o sus
modificaciones si en el plazo de tres meses desde la fecha de
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la solicitud no se hubiera resuelto ni notificado el acto de apro-
bación.

3. No obstante, recaerá la competencia para su aprobación en el
director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental cuando se
trate de planes o memorias que tengan por objeto el aprove-
chamiento de tramos o masas de agua en régimen de cotos
deportivos o tramos de formación deportiva de pesca, asimila-
dos, y de cotos privados, entendiéndose aprobado el plan téc-
nico de pesca o sus modificaciones si en el plazo de tres
meses desde la fecha de la solicitud no se hubiera resuelto ni
notificado el acto de aprobación, y de un mes en el caso del
plan anual o de la correspondiente memoria.

Artículo 57.– Relación entre los distintos instrumentos de orde-
nación y planificación. 

1. Los planes anuales de aprovechamiento y la memoria de ges-
tión se someterán en todo caso al correspondiente plan técni-
co y éste, a su vez, a las determinaciones del plan general de
pesca, debiendo seguir todos ellos las prescripciones del plan
de pesca de la cuenca hidrográfica.

2. Los instrumentos de ordenación regulados en este capítulo se
adecuarán a las prescripciones de los planes de ordenación de
los recursos naturales o, en su caso, a los que regulen la ges-
tión de los espacios naturales protegidos o el régimen de pro-
tección de los hábitats de la flora o fauna catalogada y se
coordinarán, en particular, con la determinación del correspon-
diente plan hidrológico de cuenca.

TÍTULO III

PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS

Artículo 58.– Variaciones de caudales. 

Las variaciones de nivel de las masas de agua embalsadas
motivadas por cualquier tipo de aprovechamiento hidráulico
habrán de hacerse de forma coordinada con la Administración
de la Comunidad Autónoma, al objeto de no afectar a las
poblaciones ictícolas y zonas de freza contenidas en aquéllas.
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A estos efectos, el Organismo de cuenca y los titulares de los
aprovechamientos hidráulicos, salvo supuestos excepcionales
derivados de la urgencia en las actuaciones, deberán notificar-
lo con quince días de antelación, al Departamento competente
en materia de pesca para que adopte las medidas pertinentes
en orden al aprovechamiento, salvamento o traslado de las
especies acuáticas, viniendo obligados los concesionarios a
cumplir con las resoluciones que se adopten.

TÍTULO IV

ÓRGANOS CONSULTIVOS Y ENTIDADES COLABORADORAS

CAPÍTULO I

Consejo de Pesca de Aragón y Consejos Provinciales de Pesca

Artículo 59.– Competencias del Consejo de Pesca de Aragón. 

1. Es competencia del Consejo de Pesca de Aragón, cuyo ámbi-
to territorial se circunscribe a toda la Comunidad Autónoma:

a) Conocer e informar con carácter previo la propuesta de
aprobación de los Planes de Pesca de Cuenca Hidrográfica.

b) Conocer con carácter previo la propuesta anual del Depar-
tamento competente por razón de la materia, del Plan
General de Pesca de Aragón.

c) Promover la adopción de directrices de protección, fomento
y aprovechamiento racional de la fauna piscícola y de sus
hábitats.

d) Promover la adopción de medidas que fomenten el aprove-
chamiento racional de la fauna piscícola

e) Promover la realización de estudios para el mejor conoci-
miento de la riqueza piscícola de Aragón y su gestión.

f) Promover la realización de estudios sobre la actividad piscí-
cola en Aragón

g) Promover el conocimiento y cumplimiento de la normativa
en materia de pesca.
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h) Conocer e informar los procedimientos de creación y extin-
ción de los cotos de pesca que se extiendan a dos territo-
rios provinciales de la Comunidad Autónoma, de elabora-
ción y aprobación del manual de identidad corporativa, de
declaración de reservas de fauna acuática, de elaboración
del plan de pesca de la cuenca hidrográfica y de elabora-
ción del plan general de pesca en Aragón.

i) Conocer e informar sobre cualquier otra materia relacionada
con la pesca fluvial y la protección de las especies acuícolas
por propia iniciativa o cuando se lo requiera el Departamento
competente en materia de pesca o se establezca en este
Reglamento.

Artículo 60.– Composición del Consejo de Pesca de Aragón. 

1. El Consejo de Pesca de Aragón estará constituido por los
siguientes miembros, con voz y voto:

Presidente: El Director General de Desarrollo Sostenible y Bio-
diversidad.

Vicepresidente Primero: El Jefe de Servicio de Ríos y Activida-
des Cinegéticas de la Comunidad Autónoma.

Vicepresidente Segundo: El Presidente de la Federación Ara-
gonesa de Pesca y Casting.

Vocales:

a) Tres representantes (uno por Provincia) de las Sociedades
de Pescadores elegidos por ellos mismos, mediante convo-
catoria al efecto realizada por la Federación Aragonesa de
Pesca y Casting.

b) Dos representantes de las sociedades o asociaciones rela-
cionadas con la defensa de la naturaleza en general y, al
menos, una de ellas vinculadas a la pesca, con implanta-
ción en toda la Comunidad Autónoma, y elegidos por ellos
mismos, mediante convocatoria al efecto realizada por la
Administración.

c) Tres representantes de las Comarcas a propuesta del Con-
sejo de Cooperación Comarcal.
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d) Tres representantes (uno por provincia) de los Servicios Pro-
vinciales del Departamento de Medio Ambiente.

e) Un representante de la Dirección General de Turismo del
Gobierno de Aragón.

f) Un representante del Departamento competente en agricul-
tura y ganadería.

g) Un representante de la Universidad de Zaragoza experto en
temas de pesca.

h) Un representante de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

i) Un representante de la Confederación Hidrográfica del Júcar.

j) El Jefe de Sección de ordenación cinegética y piscícola del
Gobierno de Aragón

k) Un representante de Entidades que desarrollen actividades
económicas ligadas a la pesca o a los medios acuáticos,
elegido entre ellas.

l) Un representante del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

m) Un administrador superior con título de licenciado en Dere-
cho que preste sus servicios adscrito al Departamento com-
petente en materia de pesca, que actuará como Secretario.

Artículo 61.– Los Consejos Provinciales de Pesca. 

En cada una de las tres provincias aragonesas se constituirá
un Consejo Provincial de Pesca como órgano consultivo de la
Administración de la Comunidad Autónoma en el correspon-
diente territorio provincial.

Artículo 62.– Competencias del Consejo Provincial de Pesca. 

1. Son competencia de los consejos provinciales de pesca, cuyo
ámbito territorial se circunscribe a la provincia correspondiente:

a) Conocer e informar la propuesta de planes de pesca de la
cuenca hidrográfica que afecten únicamente al territorio
provincial cuando de ellos no conozca ni informe el Consejo
de Pesca de Aragón.

b) Proponer las modificaciones o adaptaciones que corres-
ponda al Plan General de Pesca de Aragón, en lo que afec-
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te a la provincia por medio de su elevación al Consejo de
Pesca de Aragón.

c) Proponer al Consejo de Pesca de Aragón los estudios nece-
sarios a desarrollar en el ámbito provincial, para el mejor
conocimiento de la riqueza piscícola de la misma, su gestión
y su aprovechamiento.

d) Conocer e informar los expedientes de constitución y extin-
ción de los cotos de pesca de la provincia.

e) Conocer e informar sobre cualquier otra materia relacionada
con la pesca fluvial y la protección de las especies acuícolas
de la provincia por propia iniciativa o cuando sea requerido
por el Departamento de Medio Ambiente.

Artículo 63.– Composición del Consejo Provincial de Pesca. 

1. El Consejo Provincial de Pesca estará constituido por los
siguientes miembros, con voz y voto:

Presidente: El Director del Servicio Provincial competente por
razón del territorio.

Vicepresidente: El Delegado Provincial de la Federación Arago-
nesa de Pesca y Casting.

Vocales:

a) Tres representantes de las Comarcas incluidas en el ámbito
territorial del Consejo Provincial de que se trate, a propuesta
del Consejo de Cooperación Comarcal.

b) Un representante de los Clubes Deportivos de Pescadores no
gestoras de cotos deportivos de pesca, elegido entre ellas.

c) Un representante de los Clubes Deportivos de Pescadores
gestoras de cotos deportivos de pesca, elegido entre ellas.

d) Dos representantes de las sociedades o asociaciones rela-
cionadas con la defensa de la naturaleza en general y, al
menos, una de ellas vinculadas a la pesca, con implanta-
ción en toda la Comunidad Autónoma, y elegidos por ellos
mismos, mediante convocatoria al efecto realizada por la
Administración.
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e) Un representante del Servicio Provincial de Turismo.

f) Un representante del Servicio Provincial de Agricultura y Ali-
mentación.

g) Un representante del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

h) Un representante por cada una de las Confederaciones
Hidrográficas con implantación provincial.

i) Un representante de entidades que desarrollen actividades
económicas ligadas a la pesca o a los medios acuáticos,
elegido entre ellas.

j) Un técnico del Servicio Provincial competente, nombrado a
propuesta del Director del Servicio Provincial competente
por razón del territorio, que actuará de Secretario.

Artículo 64.– Duración de los mandatos y delegación de la
representación en los órganos consultivos. 

1. Los representantes institucionales que pertenecen al Consejo
en razón del cargo lo serán mientras ostenten éste.

2. Los representantes de las sociedades o asociaciones relacio-
nadas con la defensa de la naturaleza y de las asociaciones de
pescadores u organizaciones relacionadas con la pesca, con
implantación en toda la Comunidad Autónoma, ostentarán el
cargo al menos durante cuatro años así como el resto de los
vocales, pudiendo ser removidos por aquellos que les nombra-
ron. Podrá delegarse la representación.

Artículo 65.– Funcionamiento de los órganos consultivos. 

1. Los órganos consultivos se reunirán al menos una vez al año,
correspondiendo siempre al Presidente su convocatoria, bien
por propia iniciativa o a petición de las dos terceras partes de
sus miembros.

2. El presidente podrá convocar por sí o a instancia de cualquier
componente del órgano consultivo a aquellas personas que
considere útiles en relación a los asuntos que tratar, asistiendo
a la reunión con voz pero sin voto.

3. De cada reunión se levantará acta con los informes que se hayan
emitido y con los acuerdos que se hayan adoptado, que no ten-
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drán carácter vinculante. Dicha acta será remitida a la Dirección
General correspondiente y a los integrantes de los órganos con-
sultivos dentro del mes siguiente a la fecha de su celebración.

4. En lo no dispuesto en este Reglamento serán de aplicación
subsidiaria las normas que en materia de régimen de órganos
colegiados se establecen en la legislación de procedimiento
administrativo de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II

Entidades colaboradoras en materia de pesca

Artículo 66.– Procedimiento para el reconocimiento de Entida-
des colaboradoras. 

1. Con la solicitud de reconocimiento, firmada por el representan-
te legal de la entidad, se deberá aportar:

a) Certificación acreditativa de la representación o personali-
dad de quien suscriba la instancia o los poderes que acredi-
ten la misma.

b) Estatutos o normas de la Entidad.

c) Memoria en la que se justifique la tenencia de medios
humanos y materiales y su organización, en forma adecua-
da para la realización de sus funciones propias.

d) Certificación acreditativa de la inscripción de la entidad en el
Registro de Asociaciones Deportivas; Certificado de Identi-
dad Deportiva vigente.

e) Certificación de la Federación Aragonesa de Pesca y Casting
acreditativa de que dicha Entidad está integrada en la misma.

2. El procedimiento se resolverá de forma motivada por el Direc-
tor General de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad en el plazo
de tres meses desde la fecha de presentación de la solicitud,
entendiéndose estimada la solicitud en otro caso.

Artículo 67.– Efectos del reconocimiento. 

1. Las Entidades colaboradoras participarán en la gestión, exclu-
siva o compartida, de los aprovechamientos deportivos o de
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los tramos de formación deportiva de pesca mediante la sus-
cripción del correspondiente convenio con la Administración
de la Comunidad Autónoma, obligándose a cumplir lo en él
estipulado y sometiéndose en todo caso a las instrucciones
que en su ejecución pudiera impartir la Administración, a las
condiciones establecidas en el acto por el que se declara el
aprovechamiento y se le atribuye la gestión y, en general, a las
obligaciones establecidas en la normativa autonómica vigente
en materia de pesca y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. La participación en la gestión exigirá de su inscripción previa
en el Registro de entidades colaboradoras.

TÍTULO V

DE LOS GUARDAS HONORARIOS DE PESCA

Artículo 68.– Características y funciones. 

1. Serán guardias honorarios de pesca quienes, cumpliendo las
condiciones exigidas por este Reglamento, hayan superado las
pruebas que acrediten su aptitud y conocimiento para la pres-
tación de las funciones que les son propias.

2. Los guardas honorarios de pesca colaborarán en las tareas de
cuidado, vigilancia y supervisión del buen orden en el ejercicio
de la pesca en los cotos deportivos, en los cotos privados, en
los tramos de formación deportiva de pesca, y, en general, en
todos aquellos aprovechamientos sujetos a régimen especial
que no sean directamente gestionados por la Administración
de la Comunidad Autónoma, colaborando en todo momento
con los agentes de la Autoridad y, en particular, con los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado y con los agentes de
protección de la naturaleza del Gobierno de Aragón, pero sin
gozar de la condición de agentes de la Autoridad.

Artículo 69.– Condiciones para ser nombrado guarda honorario
de pesca. 

1. Podrán ser nombrados guardas honorarios de pesca, quienes
superando las pruebas de aptitud en la forma que dispone
este Reglamento, reúnan las siguientes condiciones:
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a) Ser mayor de edad.

b) Ser residente en el territorio aragonés.

c) Poseer la aptitud física y la capacidad psíquica necesarias
para el ejercicio de las funciones.

d) Carecer de antecedentes penales y no haber sido sancio-
nado por la Administración por infracción a la normativa en
materia de pesca, ni condenado o sancionado por causa
de delitos, faltas o infracciones administrativas cometidas
mediante vulneración de la normativa en materia de pesca,
de conservación de la biodiversidad, protección de espa-
cios naturales protegidos, montes y aguas.

e) No haber sido condenado por intromisión ilegítima en el
ámbito de protección del derecho al honor, a la intimidad
personal y familiar y a la propia imagen, del secreto a las
comunicaciones o de otros derechos fundamentales en los
cinco años anteriores a la solicitud.

f) No haber sido sancionado en los dos o cuatro años anterio-
res, respectivamente, por infracción grave o muy grave en
materia de seguridad ciudadana.

g) No haber sido separado del servicio en las Fuerzas Arma-
das o en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 70.– Pruebas de aptitud.

1. La Dirección General de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad,
a propuesta de la Federación Aragonesa de Pesca y Casting,
determinará, mediante su aprobación, las pruebas de aptitud
que deben superarse para la acreditación de estar en posesión
de la capacidad y de los conocimientos que son necesarios
para adquirir la condición de guarda honorario de pesca.

2. Las pruebas se practicarán en la forma, tiempo y lugar que
establezca mediante la correspondiente convocatoria la Fede-
ración Aragonesa de Pesca y Casting.

3. Las condiciones psico-físicas exigidas en el artículo anterior se
acreditarán mediante los oportunos certificados médicos emiti-
dos por aquellas Entidades reconocidas legalmente para su
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expedición, a efectos de la obtención del carné de Conducir y
del Permiso de Armas.

Artículo 71.– Nombramientos de los guardas honorarios de pesca. 

1. Superadas las pruebas de aptitud y acreditada la posesión de
las condiciones exigidas, el Director General de Desarrollo Sos-
tenible y Biodiversidad nombrará al candidato guarda honora-
rio de pesca, mediante la correspondiente resolución motiva-
da, y le asignará un número determinado, todo ello atendiendo
a la propuesta formulada por la Federación Aragonesa de
Pesca y Casting, previo examen de su expediente por una
Comisión de formación.

2. Esta Comisión de formación estará integrada por dos repre-
sentantes del Departamento competente en la materia, por un
representante de la comarca o comarcas en las que se ubi-
quen las masas de agua sobre las que va a prestar sus servi-
cios y por un representante de la Federación Aragonesa de
Pesca y Casting.

Artículo 72.– Deberes y obligaciones. 

1. En el ejercicio de sus funciones los Guardas Honorarios de
Pesca deberán:

a) Tratar con corrección a las personas y los bienes en el ejer-
cicio de sus funciones.

b) Acatar las órdenes de los Agentes de la Guardia Civil y
Agentes de Protección de la Naturaleza del Gobierno de
Aragón en el ejercicio de su cargo y colaborar con ellos
siempre que sean requeridos.

c) Ostentar en el ejercicio de su función la credencial y el dis-
tintivo que los identifique.

d) Velar por el estricto cumplimiento de la normativa en mate-
ria piscícola.

e) Denunciar los hechos que pudieran ser constitutivos de
infracción de la normativa de pesca y avisar de cualquier
alteración en el ecosistema acuático de la que conozcan en
el ejercicio de su actividad, poniendo los hechos en conoci-
miento de los agentes de protección de la naturaleza del
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Gobierno de Aragón de forma inmediata, y dando traslado
de la denuncia o de su comunicación, en todo caso y en
término de dos días, al Departamento competente a través
del Servicio Provincial correspondiente.

Artículo 73.– Identificación y Credenciales. 

Cada guardia honorario de pesca dispondrá de uniforme y de una
tarjeta de identificación que portará de forma visible en el ejercicio
de su actividad y en la que constará su nombre y apellidos, una
foto que lo identifique, su número de asignación y la Entidad para
la que presta sus servicios, todo ello conforme a los modelos que
se determinen, que serán aprobados por resolución del Director
General de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad.

Artículo 74.– Pérdida de la condición de Guarda Honorario de
Pesca. 

1. Los Guardas Honorarios de Pesca perderán su condición por:

a) Renuncia o incapacidad sobrevenida.

b) Por incumplimiento de las obligaciones contenidas en este
Reglamento, previa instrucción del correspondiente proce-
dimiento incoado al efecto por el Departamento competen-
te en la materia.

c) A petición de la Sociedad de Pescadores o Entidades para
las que ejerce su función, previa conformidad de la Federa-
ción Aragonesa de Pesca y Casting.

d) A propuesta motivada de la Federación Aragonesa de
Pesca y Casting.

e) Por haber sido sancionado por infracción de la normativa en
materia de pesca, de conservación de la biodiversidad, pro-
tección de espacios naturales protegidos, montes y aguas.

f) Por sentencia judicial firme derivada de la comisión de delito
o falta.

g) Ser condenado por resolución judicial firme recaída en cual-
quier orden jurisdiccional por causa sobrevenida de intromi-
sión ilegítima en el ámbito de protección del derecho al
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen,
del secreto a las comunicaciones o por vulneración de otros
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derechos fundamentales, o por haber sido sancionado,
mediante resolución administrativa firme, por infracción
grave o muy grave en materia de seguridad ciudadana.

2. La pérdida de la condición de guarda honorario de pesca será
acordada por resolución motivada del Director General de
Desarrollo Sostenible y Biodiversidad, adoptada previo informe
de la comisión de formación y audiencia del interesado.

Artículo 75.– Libro-registro y registro de guardas honorarios de
pesca. 

1. Toda persona que contrate a un guarda honorario de pesca
deberá llevar un libro-registro en el que se haga constar su
número, sus datos e identificación personal por fotografía del
guarda contratado, los tramos o masas de agua en los que
vaya a prestar sus servicios, y las denuncias y comunicaciones
sobre cualquier otra incidencia sustancial de que se haya teni-
do conocimiento como consecuencia de su efectiva presta-
ción, todo ello conforme al modelo que se apruebe por la
Dirección General de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad.

2. Igualmente, se comunicará a la Dirección General de Desarrollo
Sostenible y Biodiversidad la apertura del libro y los datos que
en él se contienen, así como sus sucesivas modificaciones,
incluyéndose éstas en el registro ordinario de guardias de la
Comunidad Autónoma de Aragón cuya llevanza se efectuará
por dicha Dirección General como una sección específica del
Registro General de Pesca.
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ANEXO I

CONTENIDO BÁSICO DE LAS PRUEBAS DE APTITUD

Programa

1.- Características generales del medio acuático.

2.- Naturaleza y fauna piscícola aragonesa.

3.- Problemática de la introducción de especies alóctonas.

4.- Medios y artes de pesca.

5.- Regulación legal de la pesca en Aragón.

6.- Infracciones, delitos y sanciones en materia de pesca.

7.- Ética del pescador.
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ANEXO II

TITULACIONES ACADÉMICAS REQUERIDAS PARA OSTENTAR
LA CONDICIÓN DE RESPONSABLE DE FORMACIÓN

*Licenciado en Biología

*Licenciado en Veterinaria

*Ingeniero de Montes
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ÍNDICE ANALÍTICO

Las referencias numéricas se entienden hechas al articulado
de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragón; cuando
se añaden siglas se refieren al Decreto 25/2008, de 12 de febre-
ro, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragón (RP)

A

ACCIÓN ADMINISTRATIVA

— Enseñanza y divulgación.. Art. 34; disposición adicional 1ª y 3ª RP

— Fomento ...................................................................... Art. 33

— Investigación ................................................................ Art. 34

— Potestades................................................................... Art. 2

ACUICULTURA

— Autorización de Centros
• Condiciones Generales.............................................. Art. 45 RP

• Procedimiento .......................................................Art. 46 RP
— Centros o instalaciones..... Art. 29; disposición adicional 5ª RP
— Comercialización...................................................... Art. 30
— Obligaciones de los Centros.......................... Arts. 47 y 48 RP

AGUAS 

— Colindantes con otras Comunidades Autónomas Disposición 
adicional 1ª

— De libre ejercicio de la pesca ................................... Art. 12
— Repoblación ........................................................... Art. 32
— Sometidas a régimen especial ................................. Art. 13; 

disposición transitoria 1ª RP
• Cotos de pesca .............................. Art. 16; arts.14 a 25 RP

— Deportivos................... Art. 18 y disposición transitoria 3ª
— Privados ......................................................... Art. 19
— Sociales. ......................................................... Art. 17 y

disposición transitoria 2ª
• De alta montaña ...................................... Art. 24; Art. 31 RP
• Escenarios para eventos deportivos .. Art. 21; arts. 27 y 28 RP
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• Habitadas por la trucha ........................... Art. 24; Art. 31 RP
• Refugios de fauna acuática ..................... Art. 14; Art. 10 RP

— Constitución, modificación y extinción............. Art. 11 RP
— Ejercicio de la pesca ............................................ Art. 12 RP

• Señalización .......................................................... Art. 9 RP
• Tramos de captura y suelta ..................... Art. 23; Art. 30 RP
• Tramos de formación deportiva ............... Art. 20; Art. 26 RP
• Tramos de pesca intensiva ...................... Art. 22; Art. 29 RP
• Vedados de pesca .................................. Art. 15; Art. 13 RP

APROVECHAMIENTOS (distintos de la pesca)
— Autorización ............................................................ Art. 43
— Informe .................................................................... Art. 42
— Pasos y escalas ...................................................... Art. 44
— Rejillas ..................................................................... Art. 45

AUTORIZACIONES ESPECIALES ........................ Arts. 25.4 y 28

C

CAUDALES 
— Agotamiento ........................................................... Art. 47
— Ecológicos (Régimen) ..... Art. 46; disposición transitoria 3ª RP
— Variaciones ................................................ Art. 48; Art. 58 RP

CENTROS DE ACUICULTURA .. Art. 29; disposición adicional 5ª RP

COMERCIALIZACIÓN .................................... Art. 30; Art. 49 RP

COTOS DE PESCA
— Adscripción de masas de agua ............................... Art. 16 RP
— Clases

• Deportivos ......Art. 18 y disposición transitoria 3ª;disposición 
transitoria 2ª del RP

— Condiciones para ser titular .............................Art. 19 RP
— Convenio de colaboración.................. Art. 21 y disposición 

transitoria 2ª RP
— Contenido........................................................Art. 22 RP
— Declaración y régimen .....................................Art. 20 RP
— Especialidades.................................................Art. 25 RP
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— Procedimiento específico.................................Art. 23 RP
— Régimen económico........................................Art. 24 RP

• Privados ................................................................ Art. 19
• Sociales ............................ Art. 17 y disposición transitoria 2ª

— Declaración de cotos 
• Procedimiento ......................................................Art. 14 RP
• Contenido ............................................................Art. 15 RP

— Modificación de los cotos ........................................Art. 17 RP
— Revocación de los cotos..........................................Art. 18 RP

E

ENTIDADES COLABORADORAS

— Federación Aragonesa de Pesca y Casting ........... Disposición 
adicional 4ª

— Naturaleza .............................................................. Art. 50
— Reconocimiento

• Procedimiento ...................................................... Art. 66 RP
• Efectos ................................................................. Art. 67 RP

— Registro ................................................................... Art. 51

ENTIDADES DE FORMACIÓN

— Autorización.............................................................Art. 37 RP
• Vigencia y renovación............................................Art. 40 RP
• Resolución ............................................................Art. 38 RP
• Revocación ...........................................................Art. 41 RP

— Obligaciones............................................................Art. 39 RP

I

INFRACCIONES

— Clasificación ............................................................ Art. 53
• Graves................................................................... Art. 55
• Leves .................................................................... Art. 54
• Muy graves............................................................ Art. 56

— Definición................................................................. Art. 52
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L

LEY

— Ámbito de aplicación ............................................... Art. 3
— Entrada en vigor ......................................... Disposición final 2ª
— Objeto...................................................................... Art. 1

LICENCIAS

— Concepto................................................................. Art. 25
— Examen del pescador................................. Art. 26; Art. 35 RP
— Exoneración de las pruebas de aptitud .... Art. 36 y disposición 

adicional 7ª RP 
— Licencia ...................................................................Art. 32 RP

• Contenido de la solicitud .......................................Art. 33 RP
• Efectos de la expedición........................................Art. 34 RP

— Justificación de la titularidad .................................... Art. 25.2

O

ÓRGANOS CONSULTIVOS

— Consejo de Pesca de Aragón ................................. Art. 49
• Competencias .......................................................Art. 59 RP
• Composición .........................................................Art. 60 RP

— Consejo de Pesca Fluvial................... Disposición transitoria 5ª
— Consejos Provinciales de Pesca ................. Art. 49; Art. 61RP

• Competencias .......................................................Art. 62 RP
• Composición .........................................................Art. 63 RP

— Delegación de la representación ..............................Art. 64 RP
— Duración de los mandatos .......................................Art. 64 RP
— Funcionamiento .......................................................Art. 65 RP

P

PESCA

— Acción de pescar..................................................... Art. 4
— Artes y medios................................................ Art. 8; Art. 6 RP
— Buenas prácticas .......................... Disposición adicional 2ª RP
— Cebos...................................................................... Art. 9
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— Derechos ................................................................. Art. 5
— Distancias ............................................. Art. 11; Arts. 7 y 8 RP
— Especies......................................................... Art. 6; Art. 4 RP
— Medidas ......................................................... Art. 7; Art. 5 RP
— Periodos hábiles ...................................................... Art. 10
— Requisitos para su ejercicio...................................... Art. 3 RP

PESCADOR .................................................................. Art. 2

PLANES 

— Plan anual de aprovechamiento .............................. Art. 56 RP
• Adaptación ............................... Disposición transitoria 4ª RP
• Contenido .............................................................Art. 55 RP
• Revisión................................................................. Art. 41
• Tramitación............................................................ Art. 40

— Plan de Pesca de Cuenca hidrográfica ....... Art. 35; Art. 51 RP
— Plan de Pesca para Aguas colindantes con otras Comunidades

autónomas.......................................... Disposición adicional 2ª
— Plan General de Pesca en Aragón .............. Art. 36; Art. 52 RP
— Plan Técnico de Pesca ............................... Art. 37; Art. 56 RP

• Adaptación ............................... Disposición transitoria 4ª RP
• Contenido....................................... Arts. 38 y 39; Art. 53 RP
• Memoria anual de gestión .....................................Art. 54 RP
• Revisión................................................................. Art. 41
• Tramitación............................................................ Art. 40

— Relación entre instrumentos de ordenación 
y planificación ..........................................................Art. 57 RP

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

— Agentes de la autoridad ....................................... Arts.66 y 69
— Caducidad ............................................................... Art. 72
— Competencia ........................................................... Art. 68
— Delitos ..................................................................... Art. 70
— Expediente administrativo…………………… Art. 65 y Disposición

transitoria 1ª
— Guardias honorarios ........................................... Arts. 67 y 69

• Características...................................................... Art. 68 RP
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• Condiciones nombramiento.................................. Art. 69 RP
• Deberes y Obligaciones ........................................ Art. 72 RP
• Funciones............................................................. Art. 68 RP
• Identificación y credenciales ................................. Art. 73 RP
• Libro-registro ........................................................ Art. 75 RP
• Nombramiento...................................................... Art. 71 RP
• Pérdida de la condición ........................................ Art. 74 RP
• Pruebas de aptitud ............................................... Art. 70 RP
• Registro................................................................ Art. 75 RP

— Personal de las Comarcas ............ Disposición adicional 4ª RP
— Prescripción............................................................. Art. 71
— Registro de infractores ............................................. Art. 73

PRODUCTOS ICTÍCOLAS
— Traslado................................................................... Art. 31

R

REPOBLACIONES .......................................... Art. 32; Art. 50 RP

REQUISITOS
— Autorizaciones especiales............................ Art. 28; Art. 44RP
— Examen ....................................................... Art. 26; Art. 35RP
— Exoneración del examen .. Art. 36; disposición adicional 7ª RP
— Licencia............. Art. 25 y disposición transitoria 4ª; Art. 32 RP
— Permiso ...................................................... Art. 27; Art. 42 RP

• En cotos deportivos.............................................. Art. 43 RP

REGISTROS ADMINISTRATIVOS .............................. Disposición 
transitoria 8ª RP

REGLAMENTO
— Objeto...................................................................... Art. 1 RP
— Entrada en vigor ......................................... Disposición final 2ª

S

SANCIONES
— Actualización de cuantías.................... Disposición adicional 3ª
— Comiso ............................... Art. 64 y disposición transitoria 6ª
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— Explotaciones industriales ........................................ Art. 63
— Graduación.............................................................. Art. 58
— Inhabilitación............................................................ Art. 62
— Multas ................................................................. Arts. 57 y 61
— Reincidencia ............................................................ Art. 59
— Responsabilidad ...................................................... Art. 60
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